
Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 
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las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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FECHA: 10 Wif!ZO DE 2021 CONTltATO N": 2n91 
TIPO 8"TREGA: ENTREGA A PLAZOS WGENCIA HASTA; 1Mll.2022 

1 NOHl!RI! OFl!ln'k MDNo. ~10000ti "l'IDQ\AUICIÓN DE INBUMOS PARA UIPAR08COPIA Y ORAPEO .. 
{_ 
l ·O'EMS"~.- ~ 

: UlllOAO: SEGUN ANEXO állle&N iNDIFERENTe 
f !:'AH,.,,.,, 8EOUN ANEl<O Pl1BCIO utltANO UN< eEGUN ANEl<O 

PI.AZO Elfl'ReoA: SEGUN AHEXO PLAZDOE PAGO: 30CORRIDOS 
GARANífAFIELGU .. 11 l!;¡l¡JO; 10.11 .. 
Puam) DE90I SAO l.ICt!NCIAT.WO COllllPRADOR: BCl..PROSS.A. DE C.V. 
AGSfTE DE BOLSA COW'fWJQR: 
tr. CMDEltel~: 

PUE&TO Dll 90l 8A Ot.lCl!NCIÁTAIUO 'A!ND!lkJR: SERVICIDS BURSATILES MLYH:IOREAos, S.A. •• 
AOBll'l'e DI! BOLSA WNDBIQll! 
N'.~: 

DATO& Dli IJQUDACfQft MONETARIA 
VALOR 111150.:IADO; U8$ $44.21!2.0D 

IVAWVAl..M Nj!'CQCIAOO: U!IS S6.7SZ18 

TOTAL: U8$ $60,QM. 7ti 

OBSll!RVACl:ll IES· />J.. VALOR NEGOCW>Q $E DEBE DE INCLUIR lOS IMPUESTOS SEGÚN B.. REGIMEN 
TRIBUrARIO&APLIQUE. 
EL= DE RA DEI. ~TO Y NllTURALE?A DEL EN NEGOCIADO- 
a'Effi DE COMPRA- 2~. VER FORMULARIO DE PAl:'.QOS, AS! ltSMO LAS 
CONIJICl()y:s 
BURSl\111.E'S ESTABLECIDA$ SEOOH LOS CONJRATO& DE COMISlóN DE LOS 
PUESfODe BOLSA O ~O 
POR SERVICIOS DE NE POR CUENTA DEL ESTADO DE LA BOLSA DE 
PRODUCTOs DE a SALVADOR 



Nombra dela MB No. 7Q21000002 ºADQUISICIÓN C>E INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA V GRAPEO Olerla da QUnMlalCO, P.ARIE 11" e 
Produc!Q/Sefvk:io INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRÚRGICO. 

lnslllucl6n INSTflUTO SALVADORElilO DEL SEGURO SOCIAL Compradora 

S-.A11em 
Precio 

Fondos Propios 

Canlldad Según ANEXO No. l CARl'EL V DISl'RIBUCIÓN 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad An6nlma de Capital Variable 
que en lo sucesivo se cenomlr11:10 Le Bol$o o BOLP~OS S.A. DE C.V. 

Ténnlno • ln5!1Mo Satvadorefio del Seguro Social, que en lo sucesivo se denomlnoró 
ISSS. 

• llrid<'l<i :ie Servioios lMtth !Cionnles. en lo m.rcaslvo Ha denominoró lJSL 

~negociará de acuerdo con el numeral 3. r<:mMAS l)E NEGOCIAR de lo 
presente condlck:ines de compro. 

2. Podrón pcrflcipor en la presente negociación tas personas natll'Oies o 
Juídleas. que no se encuen1ren lnccpocstodcs poro otertor y conirotar, 
lmpe(lidOs para ofertar y 10 lnhabliltados para participar y contratar con la 

Condiciones de Administración Pública. 

la Negociación 3. Trell (3) dÍO$ hóbfles antes de la negoclacfón. se deberá entregar o la Bolso de 
Product06 de B Salvador. Sociedad Anónimo de CClpltai Variable. tr10 
Declaración Jurada ante notorio en la que moniflaste qUé no hd constituido 
acuerde» cOlusorlos con uno. varios o tod06 los demós oferentes que 
partlclpal"I en el presente proceso, y que consHtuyoo lllolaCIOn d Hterai e) del 
Art. 25 de la Ley de Compefenclo según el modelo ce declaración jurado 
estat:lecldo en el mecanismo rusánl ANEXO No 7. 

&pecltlcaclon9s Según el m.moral 9. DOCUllENT/\CIÓN ÉNIC/\ 1\ PRESENTAR CON LA OFER"A Ticnlcm 
Origen indiferente 

FECHA, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: 
Pao la recepción del procucto en los Almacenes Central y Regio'10ies el proveedor 
deberá realizar cito pl'9\llo con el keo de Recepción correspondiente paro que se 

Fecha, volunian, les asigre la hora en que deberón presen'lorse o ertrega el producto seitK."t:ionado. 

holallo y IUgar de coso corrtrarlo lo ~eceJ)Ción del producto quedarO sujeta a dlsporlbllldad de tiempo 

enlrega del aimac6'1. 

El proveedor al Momento de realizar la primera entrega debe presentor al 
Encargoc(O oe Recepción de cadd almacén copia del Cón~o 
ConstondO de susc~lón del éOntroto y ccplo de lo oferto L_ lo 
cual fue seleccionado. !l' €..~ 

~ 
ug 
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los proveedores deber6r presentar la siguienie garanlfa a fal.'Or de la BolsO de 
Productos de El Salvacor. Sociedod Anórimo de Capitel Variable: 

1. Mantenimiento de Oferta 2% más IVA del valor ofertado. 

Posterior al cie1Te de contrato. el proveedor que resulte ganador deberá presentar 
goranffa de fiel cumpllmlento: 

2.. Garonlfo de Rol Cumplimionto do Corlroto 10'l6 m6s NA del monto 
seleccionado. 

Las Garan1fas de Mantenimientc de Oferta y Fiel CUmpliniento oe COn1rato se 
deberán de emitir a favor de la Bolsa de Productos da FI Solvodor. SociE!ciad 
Anónima de Capital Variab e, llolsa de Productos y Servicios y serán devueltcs Jna 
va se cumplo con 108 término& de contrcto y conrorme a la rormotiva de La Bolsa. 

La gorantia podrá cor.s111Ulrse o través de Fianzas emitidas por aftanzOdoros. 
aseguradoras o Bancos at. torizodas por la Superintendencia del Sistema Financiero. 
o cheques cerññcoocs o cheque de COJo, Ubfodo contra un E!ant-"O reglJkxlo por fu 
Ley de Bai"lcos e de Bancos Cooperativos y SociedCldes de Ahorro y Crédto. los 
cua es debarém ser depoS1ados en la cuento o nombra da Bolsa do Productos de 
El SOIVadOr, SOciedad Anónima de Copita! Variable, a la Cuente t::oncorlo No. 1301- 
13795 del Bdnco Cuscat á"l. Sociedad Artónlrna. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEL CONl1ATO. 
En coso que los prodi.;c;os no seon entregadot. en el plazo O!lglnal o vencidos los 
quince dios lndlcaclo6 para entregar en formo extemporánea con pena&zoción. la 
lJSI dtiberó solk;Har o la Bolsa que ttf!:leiw lu ~uc.ión coactiva del contrato por 
lo no ct..rnpl'ido. de conformidad a los M. 79 y siguientes del Instructivo de 
Operaciones y Uquldoclones de lo Bolsa de Productos de El Salvador. S A. DE C.V.: 
dicha solicitud deberó ser clrlglda al Gerente General de BOLPROS, S.A. DE C.V .. y 
deberá c<".ntenar la informcx-lón relatlvo al rilrnero de conlra1o, cantldocles 
Incumplidos, monto e<:(Uvalente ol lncumpllmlento, y todo aquella infcrmacl6n qua 
permita establecer. ldentlftcar y Clla"ltlftear el l"°1.r1'Plmlento. 

Los cinco {:>) dÍOS róbi!ei poro SOllcltor la ejecución coactiva por IO no cumplido, se 
contarón o l'V'lrflr de la fecho lfrnlte de enlr,.,..a ortoinal acordada ccntroctuolmenle 

EJecuclón 
coactivo 

Garantías 

PARA ENJ'REGA; 
a. =acfurCl duplicado cliente. 
b. 3 proveedor al momento de reaHzar la primera entrega del::e pre$81'1tar al 

Encargado de Recepc 6n de cado clmacGn copio clol Contrato an 
Anexos. 

c. Orden de entrega emitida por BO!PROS. la cual será presenfodo al 
finalizar la iAtma entrego. 

Habiendo cumpldó r.on n especiflcocioneR oolk:ifndas y oceptóndose dlchCB 
variac~ para la recepción se considerará la aceptae16n de lo ofert-::ido y la 
entrego del producto deberé realizarse según tos términos contraci\Jales. 

Documentación 
requedda para 
toda entrega 

Será responsabllldod del prcveedor contar con los medos. eq(lipos y personal 
nee&sarfo paa el manejo y entrega de todos IOs productos en las bcdegos del ISSS. 
hasta ser recibidos a satisfacción. 
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Para ·at efecto deberO presenlor pero cobro en la Sección Trórrlte de Pogo. dtll 
Depto. ele Tesorerfo o érl el tugar que lo Unidad Financiera lnstilucionol lo autorice. 
o siguiente: 

1) Factura d(.p(lcado cliente a nombre del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL 
SEGURO SOOAL con fVA Incluido en origincl y con las dedl.lcctones de ley 
porhlporte mayor a $113.00fümada y sellada por Odrrlnlstrodor de contrato. 
NI corro flrrroda y sellado por el r0$pOllSC!ble de la entrega. consignando 
Nombres. Flmos v Sellos de r9Clbldo oo- y entreg<Jdo por. 

2) Fotccopia del Contrato suscrito en BOi.PROS. S.A. de C.V. con anexos. para 
la primera 'acturación a presentar del contrato en vigencia, y los demás 
meses faclll'oció11 liir1 anexos .. 

3) Orden de entrega emifioo por BOLPROS, S.A. DE C.V., dabidumanle íllmudu 
v selada por el Admlnl>trador de Contrato del All'TICr.én respecilvo (Del:-.erá 
entregase únicamente poro el último cooro), 

4) Acta de recepción elaborada en SAFISSS, en origincL firmado y sellado a 
entero sa11sfOCCión Por el Acrrlnlstrodor de Contmto, L)ic:ho Acto de 
Recepción, será emitido según les entregas en cada almocén. Y deber6n 
constgnor Nombres. Firmas y Sellos de recibido por y entiegado por· 

5) fol0t,"OJ)io da! úlli'rio recibo úe colllaciones del Régimen Salud del ISSS, que 
demuestre que el proveedor no se ercuentra en mora. v en caso de estarlo 
autorizo Ol ISSS paro que le efectué el descuento en ese concepto de los 
pagos que tuviere pendiente a su favor en vf1Utt del contrato respeci1vo. 

PtYO los códigos que lleven mOS de uno enfrega, según lo establecido en el anexo 
nümero 1 C'.ARTFI V r.tSTRIRl ICIÓN, rnonAC'lflrá Al pngo ,Jll('J VP.Z el prod.Jcto sea 
recibido a sothlocci6n, con la do<:u'Tlentación solicitado en lo6 lterales o y b; a 
excepción oe la último entrega e únic<:i entrega. paro lo CUOI deber6 presentar lo 
establecido en los lterotes del a a e, 

a. RJcluro dup6cado cliente. 
b. El praveedor al momento de realizar la primera entrega debe 
presentara!Encagado de Recepción de cada almooén copio del_C~trato 
sin Anexos. ' 1 ,. b 

FAClURACIÓN DIRECTA 
La lnltllllci6n ~a car.celaiá por cada enlregCI de los bienes •en los 
~del ISSS según calendallo o Hgún requerimiento del ISSS a la enipreta. 
En la Medida que se hagan los entregos. según el cdendclrio de entregas se podr6n 
reallzor cobros de to -eclbldo a saflsfOOclón. 

Doct.rnenlactón 
paro tromitar 

cobro v Fecho do 
pago de 

anffciposy 
productos o 

servicios. 

o a partir del último cria del plazo canead do con pen::tl'zacl6n; conforme a los 
dispuesto en los arf 79 v siguientes del lnstrucll\lO de Operaciones y LiquidacionE35. 

sero obllgatorlo paa el Puesto de Bolsa e USl·BOLPROS. S.A. DE c.v., que en coso de 
existir acuerdos entre las partes. dichos acuerdos sean Informados a Ja Bolsa. antes 
de lo reollz::tc16n de fa¡ nuev<:is ruedas de negociación en •llrlud de la ejecución 
coactiva; caso contrcxto la Bolsa conl1nuar0 con et proceso de ejecución hoste la 
lquidaci6n de la garonffa. 
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El contrato tendrá una vigencia de ounce (15) meses a pcrtlr del cierre del contrato. 

se ao&ptan réal2ar odéndos al contl'alc de acuerdo con 10$ Art. 82 y 83 del 
lru.iruc!ivo de Operaciones y Liquidaciones de Lo Bolso. 

Se podrOn oceptar soJl;;ttudes de prórrogas a los plazos de emego de acuerdo con 
lo dlS\'.)U8$1'0 en el at. 86 del Instructivo Operaciones y Uqul.jocJones de La Bolso. solo 
a fueltl conveniente o los intereses lnslftuclonales. Las prórrogas para entrega 
pod"ál ser otorgadas dentro de i..n pe¡iodo de 15 a 30 días hábiles. 

POR NINGUN MOTIVO SE DARÁ TRÁMITE A SOUCllUDES DE ADENDAS PRESENTADAS DE 
FORMA INCOMPLElA O EXIEMPORÁNEA. 

Vigencia del 
Conhalo 

Pr6rrogmy 
adendcnal 

contrato 

l. El contrato se dató por cumplido sernpre y cuando el proveedor hoyo 
entregado los bienes en los periodos según el cclei ldorio e:;tablecido o lo 
requerido por el ISSS. 

2. Las ofertas técnicos formal porte integral del contrato, por lo que al cierre 
burólll deberá reml11r tres (3) coplas Junto con los aclaraciones y /o 
subsanaclo'195 del proceso. 

3. Los datos generales del contrato deber6n ser entregados en un dla hObll 
después de cerrado el contrato el proveedor que cierre corrrato del::erá 
presentar el ANEXO No 9 o lo USI. 

Ofros 
Condiclonei; 

c. Orden de entrega emitida por BOLPROS, la cual ser6 prellentada al 
floollzar lo Ultma en1Tega. 

PAGO ELECfRóNICO CON A30NO A CUENTA: 8 1SSS ha seleccionado al Banco 
Cuscotfán. SA. Banco DAVIVIENDA Salvadoreño. S.A. y Banco Agrícola, S.A., la 
modalidad de POQ9 con abono a cuenta. paro la cual el proveedor deberá 
proporciOnar su nGmero de cuenta al que se etecioorón los abOnos, debiendO ser 
un nCirr.ero único de cuenfo por empresa indé¡)éndlentéll\erlte del n(írr.ero de 
conlratos que nrme (ANEXO N" 6). 

La IM'ltuclón compiodoru y lu US-SOLPROS. deberán lrlfOtTna' a la 8olSa cuando 
eteetúon el pago de los prcductos o servidos recibidos: a :!lU vez. el Puesto de Bolsa 
Vendedor y el cliente vendedor deberól'I presentar o la Bolso las ordenes de entrego 
11rmadas '( sellada$ por k.J lnslil uclón compradora, copla del queoan que cert111ca 
que yo realizo el cobro e informar a la Bolsa cuando hayo recibida el pag::> por pare 
de la Institución compradora. 

El tiempo do pogo: sorá 30 dfos colonclorios dcspu6s do omlfldo el quedan. 
8 pago debe ser solicitado er los siguientes bancos· Ba"ICo Cuscollán, S.A. Banco 
DAVIVIENOA SOIVador&rto. S.A o Ba1Co Agícc!O. S.A., deo....-uerdo o lo establecido 
en el ANEXO N' 6 FORMATO PARA SOUCITAR PAGO ELECTRÓl'>ICO COI\ ARONO A 
CU(NTA. 
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EL 1S5S SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN OJALQUIER MOMENTO DEL PROCESO DE 
COMPRA LA VERACIDAD DE LA DOCl.MENTACIÓN E INFORMACIÓN PRESENTADA POR LOS 
OFERENlES. DIJRANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓ\I Y RéCüMl::NL>AC.1ÓN DE OFERTAS 
TtCNICAS, ASf COMO TM1BI~ SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR AMPLIACIÓN A LA 
INFORMACION PRESENTADA HASTA ANTES DE LA RECOMENDACIÓN. CIJANOO A.<f. 10 
CONSIDERE CONVENENTE PARA EL MEJOR ANÁLISIS DE 1.A$ OFERTAS. SIEMPRE Y C\.IANOO 
~TA NO MODIF1QJE LA OFERTA lÉCNICA. ::;,~¡;r:.• ~<1 

3 FORMAS DE NEGQCIAR.- ; :!t '3 U' os 
'tó> d' ~ 4'.JI. c!OC·· • ~-.=- 

2 FACULTAQ DE VERIFICACIÓN DEL !SSS. 

Abarlecer los insumos necesarios paro efectuar cfruglas laporoscét:)k:aS ya sean estas 
electiva; y/o de emergencia pcao tocos lo6 centros de atención del ISSS. a través dél 
mercado bl.ITTIÓfil 7Q21000002 denominada ªADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
lAPAROSCOPiA Y c;RAPEO QUlllÚRGICO, PARIE 11•. 

1 08.Jf[ODEIA COMPRA. 

"Para el ítem 22 código / I 1004 No hay espEiClficaeión sobre el tipo dé punta del tubo de 
succl6n-rrtgacl6n, puede ofertar y ol realizarle evalucclón se podrá conslderor para posible 
recomendación. aquellos insumos con especificaciones técniea5 equivalentes o si..periores 
a las solicradas, o con una presentación o rango de medido diferente a los establecidas 
en estas condicionas de compra. siempre y cuando dichas variaciones no afecten la 
funcionalidad del insumo requerido y sean da beneficio inslilU(,~OfKJL con respaldo de la 
justificación técnica emit'da por el especialista y la opinión técnica del .JSUorlo 

Para loS c6digos ISSS 7111095, 7111099 y 71Tl102. no es necesario presentar muestra. 
(nlcamente católogos o Impresiones de páginas Web (!Qentiflcados con l:;i dirección 
electrónica y con acceso directo Ol liffo donde se encuenfro el producto ofertado) u olra 
documentación técnica, emitidos por el fabricante en los cuales se den u cooecer lodos 
las especificaciones 1écnicas de los productos que ofertan debidamente referenciodos. 

Ef tiempo de entrego de los c6di¡;¡os lS&I 7111095, 7111099 y 7111102, será a 60 días 
caléndalo. 

ITEM CODIGO DESCRll'CION CANT. 
LENTE DE 30 GRADOS. 5 MM. os DIAlv1ETRO, 300- 350 MM DE 

25 711·102 LONGITUD, PANTALLA COll/f'LETA CON ADAPTADORES PARA 1!> DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE uz Se requieren de tecnctogfa 
ce Visión de alta definición HD. 

CABLE DE FIBRA OPTICA PARA LAPAAOSCOPtO, QUE ADAPTE A 
28 7112063 FUENTE DE LUZ PAQA EQUIPO MARCA Y MODELO DE USO 52 

INSTITUCIONAL 

Nota. 

CUADRQ QE PBECIQS YNIIARIQS 
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4.1 Deber6 adjuntarse un ÍNDICE de los dooumentos entregados y todos los 
docurnenlos prl:IS8111ados deberún e5lar folu.ios. rmriudos y ~ados oor el 
Oferente o Represern:nte Legal en caso de ser una Persona Juñdico o sus 
11,podcradcs. 

4.2 Toda lntormaclón ¡::fesentodo en otro Idioma diferente d CcslelkJno deberO 
odjuntrne In 1Tnduoorm ni idiomn C.:n!ltellono. r.ertifionda nnm Notarlo. confonne 
a a Ley del J;Jerciclo Notarlcl de la Juttsdicción Vollntorla y de otras Diligencias. 

4.3 Lo documentación 1écnlca puede ser preser,tada en copla simple, pero el ISSS 
pocfró pedir en cuotquler momento la fotocopio Certificado ante Notario o el 
ocglnol de este, A excepción de b5 documentos que en es"OS concUclones de 
compras se especffi(IUe que se requiere con lo oferte al ctlglnal o fotocopia 
certfficodo por notalio. 

Las oteros deberán cump!jr los re<rujslt(;)§ aue se eounerao a continugción. IO§ cug!es 
coostjhJyen ll)Q medida de segllidgd oarg evttar lo pérdjdg o glteraclón de las 
doclJmentos crotenJdos en lqs m!smqs. El error u om!s!6r &f\ qlgunoS de estrn [f!OtJ!sitQ!! no 
corntttuye ung rqz6o oara la des:::afifioocióo de IQ ofertQ. Pero el !S5S poc¡ó sqbsanarlos de 
forma que fgcHltc la oya!uación da !qs ofor!gs, e imposjbiHtgrg al otorcnto a efeci1.¡qr 
rectqmqs sgbre djgbos rmectos: 

4 FORtAA DE l'RES;NTACIÓN DE LA OFERTA JkNJCA. 

Para JO presente gestión no se aceptorán opciones o variantes de lo oferta. 

Seglln ta cantldCld de ofertas para cada c:ódlgo, IO& palicipar.tes podrán ofertar 
a. Uno oferta por cado código, seg;Jn lp requerido en los condiciones de compro 

Según lo cantidad de hms /códigos oterfaclas. los participantes podrán ofertar por 
a. La to1alldad de los lfems / códigos requertdOs en la presente conclleiOnes de con p¡a 
b, Por uno o má$ de los códigos requerld06. En ambos COSO$, se podrán ofertar de forma 

porcial los códigos detafl:Jdos en Anexo N" 2 denomlno:lo DISlRIBUClóN DE INSUMOS 
PARA EQUIPOS MARCA y MODELO DE uso INSmUCIONALde Ja ma)el'O Siguiente: Por los 
Insumos para uno o varios eqµlpos 1nsti1ucloroes (código pcrciol); según el total pcr 
marco y JT.odalo aspecjfico. lo cual corresponderá y se presentará como una oferta 
principal. Deberém presentar por separado un delOlle de la ofeltiJ prlncipol pero cada 
morco y modelo espec1lico que oferte, paro ello pOdrén u111iza el Anexo No. 13 
denominado FORMATO DE OFERTA ECONOMICA NO ELABORADA EN SAFISSSo ingresorla 
en el si$terro SAFISSS 

Los condiciones de compro incluye'1 30 ítems I códigos. seg(n ANEXO No. 1 denominado 
CARlliL Y OISTRIBUCIÓN. en ef cual podrán portie por en la presente negociact6n los 
personas nall.rales o jUrfdlcas, ~no seencuertTen incapae/todas para ofertar y cantrOtor, 
lmpedldos para oferlor y/o inhablltados para participar y contratar con Ja admlnlslraclón 
público. de la siguiente forma: 
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6 SOLVENCIAS VIGENTES A LA FECHA DE P!!ESENTAC!ÓN DE OFER1AS 

6.1 Solvenc:kJ(I) de pagc de las adrrinislradoJm de Fondos d9 Penslon" (AFP) 
l9g0lmenf& autorzadas por la SUperlntendencla de Pensiones, tales como: e~~. 
CONFIA, IPSFA en ceso de no cofizar a alguna de las anteriores deberp'present~ 

•"' 1 •I e()'i.\>l'Q \ 
"-O> • 
~ 
~A,~~~ 

5.6 Los costos dé a~!s!s externos rea!IZQdos a las 1llU9S1'as en el oroceso de evaluación dé 
otertgs serón gbsorbidQS oor e! lnsti1uto¡ sj al oferente reqyiere copia de dichos on611s!s. 
el Deootarrento A@Juramlento de IQ Cg!!dod de Bienes e IO$Umos podrá eotregqr!o 
wvia cgnce!gción de lgs gostos en cue incurr!6 e! ISSS. 

5.5 Los oterenhAA que resulten selecc!ongdo§ deberán retirar las mLestros de corOcter 
cievo!u1!Vo en UACI del !SS5 desoué§ de !g recepción de kl primg-g en1roag. 
OOunmndo a st1 ndlud copia del ac!a de recepc!én CN'!ft$pondlen1e. eooctu!do el 
p!WQ para el retiro de IQs ayestrasel ISSS clspOndró de lqs mlsrrqs. Este numerci aoficg 
cuando el gné!ls!s de muestras no IJ!Qligµe pruebqs deshyc!ivg;. en cyva caso 
oodrón o no ser d9V1.Jeltas. 

5 . .t 1 ºS oferMtffl O!JA CQ MSOt') q! C[(X"..A5Q rJA DeQQf.Jgci6o d@beréJn re1tCC IQs mues1Jqs 
de egrOcter cteyQJytNo en UACI cJel JAAca 

5.3 Las MJ 'ftffil; a Jgs qye se les etectúe cruebas oor los Espec!al!stgs/USU(!!os. podrán o 
00 SAi' cie)AJAltg.'i de OC::IJMiO QOO kJ oohJ[a!Am dftl mél+ redlzMg. 

5.2 Cuqndo los Esoec!allstqs/l.sucr!os so!!ctten ®!oroolooes o muestrgs gdlcjong!es de! 
crodyctg. éstqs deberón ser en1reagdc!s dento dél olqzp astoblec!do en lg SOlcifud. 
de lo confrcrlo no s!!!rá consjderaOO oara continuar con la evqluap!6n. 

8 oferoore dcboró tomar on cuonio los roquotlmlontos on las presenres condiciones de 
compra para los Códigos solicitados. requisitOs especl!icos y según ello deber6 cumplir o 
tomar en consideración lo siguiente: 

5.1 Las rnyeJtras so!lcltodas en ANEXO No. 3 denom!nQdo INSUMOS POR LISTA V REQUISITO 
DE MUESJRA serón recibidas junto con la oferta técnica en UACI del ISSS 

5 INDICAQONES SOBRE LAS MUESTRAS Y OOCUMENTACIÓN TtcNICA 

A.A El Ofere'l'ie prepararó su oferta cpegélndose estricta r rente a lo expresado en estas 
Condiciones de Compre, asi como o cualquier aclaroclón enviado posteriormente 
y preiAo Recepci5n de Ofertes en UACI del ISSS 

A.5 El Mandante de Compra presume que el Oferente ha incf.Jido todos loa ccetos que 
afectan directa o l'ldlrectamente ta entrega de a bienes. 

11.6 Lo oferto deba estar apegada estiictttnente a k:IS Instrucciones y requerimientos 
$Ollcltodos en es~ documenlol. 

4.7 Los formatos hcluldos en las presentes Condiciones de Compro son únicamente un 
modelo, padrón ser ampliados cor los requerimientos que se consideren 
necesarios. Sin cambia el contenido mi'ltmo de este 

Anexo de Contrato No. 27791, Oferta de Compra No. 242, 10/0312021 



8 oferente deberá presentar la siguiente doc:umentactón: 
8.1 Original o Copla legible de los Estados Financieros y Notas Expllcatlvas 

c01Tespondlentes o los arios 2011 v 2019 o del periodo que tenga de operar et 
oferente, certlllcada por notarlo que Incluya el Balance General y el Esludo ~ 
Resultados, debidamente firmados por el Oferente, ya sea represéntonte legal o 

1 DOCUMENTOS RNANClfRQS PELA OffRTA 

En cunplimiento a la Ley de Medicamentos. sus reglamen1os y normaffvas. el ctertante 
deber6 presentar previo a la apertura de Ofertas en la Sec:::l6o Registro y Actualización 
de Proveedores de la UACI copla de la Aulorlzacl6n o Permiso del Esklblecimi911fo del 
oferlonte. emiido por la Diraccl6n Nacional de Mlldcamenfos, siendo vóRdo para 
cuolquler proceso de compra mientras dUre su v!Qencla. Er sss se reservo el derecho de 
verificar en lfnea e• nt:imero de ~ro pr~odo. 
SI dicho aocumento no ha sido entregado o adolece de alguno ot:servaclón rapClrtodCl. 
no sero causal poro la exclusión de la o1erta del proceso de evaluación. pero en caso 
de ser adjudicado de~ ser presentado en la Sección Registro y l\ctUollzoclón de 
Proveedores de la UACI anf&sde la primera entrega de los productos y su incumplimiento 
lmpedlrO ro recepción en cumpDmlento a la Ley de Medicamentos. 

Al respecto da los Sgjvencla del Régimen da Salud correspom.Jlanle u las cottzacl0ne$ del 
Régimen del Seguro Socid y Solvencia del Régimen IVM (INVAUDEZ. VEJEZ V MUERTE) del 
ISSS corrospondionto a los colizaeloros o CONSTl\NCI/\ QUE NO COTIZA. con báse a lo 
estol:iecido en lo Le·f de Procedlmléntos Adminls1ratlvos LPA. Art. 4 Incisos lº y 2" 
•Flimlnor.ión dA rP.qt ji;jtos inner.P.ROriraº. f!l IS.'lS vertfkmn"l el aRtodo de solvencia que tiene 
el orererrte o través de consulto en línea reallzodo en Jo póglno web del ISSS; por lo q.¡e 
no será neeesorlo ::¡ue los p'EISente con la oferto. No obstanf& lo anterior, se aclara que 
en el caso que e empleodor no poseo personas afiliadas a los iegímenes descritos 
anteriormente debe pre5entase a :solventar :ru estodo a la Unidad de Pensiones del 1SSS 
(Régimen I~ o o la Torre Adrnlnlstrotivo o Sucusol Admlnlst'Otlva correspondiente 
(Régimen de Solud). prfl'Ao o lo 'echa de recepción en UACI del ISSS para que él ISSS 
pUttúu v~rillcur si11 ningún problema COl\STANCfA DE NO EXISTIR REGISTRO DE 
EMPLEADOR. El ISSS no seró re!ipOOSOble que dicho 1rl:mlte no hoya sido realizado en 
tiempo. 

7 AUTORIZACIÓN o PERMJSQ DEL WABl.fCIMIENro 

6.3 Solvencia de Impuestos lntemot. en origina! o impresión en lnea o outoriwción en 
ortginat ce la LJlreceión Generot de lmpua&tos Internos (DGI~ del Ministerio de 
llacienda. 

6.2 Solvenclá Munleipat del domk:illo del Olerento (Según ~o del expeclierl9 único 
en UACD. en original. 

CONSTANCIA QUE NO COTIZA A DICHA ADMIN!STRADORA. en origina! o lmpieslón en 
línea. 
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8.2 Constancia de 

Los oferentes que presenten constancias en los que se exprese que sus Estacas 
Financieros no está'l depositados o Inscritos por haber Sido obserV:ldos y que aún 
se encuentran pendientes de subsanación. no serón sujetos de ev.áluoción 
financiero. 

proploforlo. un contador y un auditor oxtomo (en ol caso do las personas nclfl.roles 
según lo establecido en el Arlfcuo No. 474 del Código ele Comercio). autor!zado$ por 
ef Co11Stijo de Vlgllo11eill d8 kl Pruí81iiún de la Conlodurío PúllltXJ y Audllorfa, o por el 
ente autorizado para tal fln en el pcís de crtgen del oferente. ool\$iderando lo 
siguiente: 
a. Deberún eslur daposilados en el Regislro de Cornerclo o hscrftos donde 

egalMente corresponda legún la naturaleza Jurídico del ofererte, adjuntando 
constancia de lo lnsct1;:iclón de estos. 

b. Los Estados Rnonctero& y sus notas expllcattvos deber6n ser pre&entados en 
dólares de os Estados Unidos de Américo o Colones Solvadorel'los. 

c. Aquelos oferentes constituidos en los ai'los 201& o 2019 deberOn presentar el 
Balance Inicio! dobldomonfo depositado on el Registro de Comefolo, o donde 
legalmente cerresooodo según w naturatezo. asimismo. el Balance Gene"OI y 
EslCJdo lle Rti:rullados corresµonditinle el mes onlHrlor o lo pr~enloclón ce la 
oferta. debidamente flrmoclos por el oferente, un Contador y i.n OUditor exteno 
autorizados por el Consejo de Vlglancia de lo Profesión de lo Contodurlo Públlca 
y Al.ditoria o por el enle autorizado en el país de origen del oferente. 
Aquellos oferentes que a lo fecha de reoepciór de ofertas en UACI del ISSS. 
hayan presentodO su balance lnlCIOI debldolTlénte depoSltodo. en la 5ecclóll de 
ReglS!ro y Actualización de Proveedores. no será neceeono lno!Ulrlo en su o1erto 
para lo pre!lente ge.'lffón. 

d. Los oferentes que han Obtenldó su Collflcaclón Financiera Anual en el ISSS. que 
currp en con lo nota mtll'TIO requet1do en estas cQOdlolones de co'Ylpra y que 
correspor.don ol período en aró !sis. no deber6n presentdr ninguno 
doo.J1m:mkxJiú·1 firKlm .. iera. Asimismo, 04uellos oíeienles que al momento de 
~sentar su oferta no poseen los Estados Financieros debidamente depositados 
en el Registro de ComerolO o Inscritos donde legalmente correspooda seQÚI) su 
naturaleza, deberón presentar ros Bitados Financieros debldomente flnnadOs por 
el oferente (repreaentorre leg::il o proplet<lrlo), un contador y un auditor externo. 
adJunta'ldo a estos constancia e"'I oria1na1 o copta certtllcada por notaoo, 
emitida por la lnslituci6n r~flvo. que dem;,iestre que los mismos se 
encuentran en tr6mlte de depósito o inscripción. En coso de ser seleccionados. 
IOs ::'stOdos Financieros debidamente depoSfados o inscritos debérón ser 
presentados antes de su contratación, previa revislón por parte del área 
correspondlen1e. 
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ÁREADENWlsls ....,...v- ......... FóMlA ~DE EVAUIACJÓN l'ONDIRACl6N *- 
~IOR O 6UAl.A2 ~ 

ROJ.ACIÓ~ DE ACTIVOl Y (AClll/O 
PASIVOS DE coeo CIRCULA'lTE/ MEhOR DE~ HASTA 1 2J% 

UQ\JICEZ PlAK> (r.ENOlESA 1 PA51110 
All0)311'1. l."!Rt.UAME) 

lNl"l:NIUW A 1 ~ 

ACIMOAD fiOIAl."M'4 DE COSTC\S DE "MITAS ~IOR O GUALA4 VECES ENtN ilJ!¡ J ·""' 

Lo evaluación fnonde·a se realtzorá apllcando la -nelodología da índices o rmonA!l 
flnanciel'os. que miden Mda'Tlentalmente liquidez. octividad. solvencia y 
rontabllldad. sogún el sigulonto detallo: 

8.3 EVAWAC!ÓN FINANCIERA DE lA5 QFEKIAS 

do ofortas. en donde cspociflq\,.IG la categoría de riesgo c"Odltlcio do! oferente y quo 
contenga como m'nimo lo frtno. nombre y sellO de lo persona que lo ext ende. 
No SH considerará paro lo evaluación finoncleJO ::::orst:mcias que no s:;lím u nombre 
del oferente. La constancia dO claslftoación do riesgo crediticia puede ter por los 
siguientes conceptos: Clédifos. sobreghos bancarios. leoang. factoraje. gorantíos o 
ria i.ias. luctekJ5 de C'édilOli o nombre de lu er1µttlí<l. El ISSS en case soUctte 
información adicional ccsrcc de ta constancia presentcda. podró dirigiBe a la 
persona que la emitió. 
Después de la recepción de ofertas en UACI del ISSS. la Sección Registro y 
Acluolización de Proveedores emifüó un informe. a solicitud del Departamento de 
Gesllón de compras. en donde se ioga constar si la documentación referido en el 
numeral 8 DOCUMENTOS FINANCIEROS DE LA OFERTA. SOllcltado a los oferente$ en este 
proceso de :::ompra. está co'TIPleta y vigente e"! el EXpecilerte único de proveedo-as 
u la fecho ce fu ltK.-epl-1611 de oferlas en UACI del lSSS 
Aqu•Ba docuiMntaelón vencida o qu• no NtuYI- .n poMI ct.l ISSS según .i 
rafelldo lnfolme, serl'f subsanable a través de la Jefatura UACI, en~ orlglrial11 o dct 
coplas certfflcadas por notarlo. una de lal cuglel quttdará agregada al ~te 
et. la compra y la otra aer6 enviada (1 la $ecci6n a.g¡stro y Aclualzacl6n dio 
ProvHdOl'el para la actualzoc16n del ~ c»1 proveedor, después de ta 
presentacló"I de la documentacl6n sub8anooo. la Secctón de Con1ro-aciones emlttrá 
el Informe respectivo sobre el cumplimiento de ésta. NOTA: La falto de presentación 
de uno de los Jt.~os de documentos vencidos o que no esluvleren en el expediente 
ún co {origina o copia cerliflcada por Notorio) no será motwo de descaificad6n de 
la oferta. de)óndose la original en el expediente de cOl'l'l)fa respectM:>. 
h respomab!Udad del ater.nte hllMN' lada la documenlacl6n del Expediente ÍJnico 

c:oniplela y -uún lo n141erldo; pcm.rior a la 1Ubaanaci6n refericla ontedormente, y 
renddo .i informe comNPOndlente. lol Eapeclalliaa/uauarioa evaluarón para su 
recomandaclón. 
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9.1 Deberó adjuntar a su Ole!ta féc'"liea tos doeumentos Slguienlell. se¡;¡ún os 
hdicaciones edablecl::las e:l el apartado 4 FORMA DE PRESENIAC!ÓN DE LA QFERTA 
TÉCNICA y lo def1nldo a cont1nuactón: 

9 DQCIJMENIACIÓN lECNICA A fflESENIAR CON LA QFERJ'A.- 

LA CALIFICACIÓN FINANCIERA QUE SE 081ENGA CON LOS DOCUMENTOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES A LOS PEllÍODOS 2018-2019 PRESENTADOS EN SU OFERTA.SE TOMARÁ 
COMO SU EVALUACIÓN flNANCIERA ANUAL PARA lOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS 
QUE PARl'ICIPE POSIERIORMENJ'E. 

8.3.2 Establecmiento de la Cal"rficación financiera Mfnima: Par::i efecfos de 
considerarlo en et proceso de recomencbclón da esius t.·ondk.;ion¡¡:; d!f L"QI npro por 
parte de los Especlall&tQS/Usuorlos. el oferente deberá de obtener una 
CAURCACIÓI\ TOTAL ninlma del 50% al aplicar la metodología de anOllsls 
considerado en el apartado anterior. 

8.3.1 No serán corniderad05 para evolooción, ofertas poro es1e proceso, de persones 
n::rturales o jurídica$ cp.te no las hoyon presentado denlro de los térrllhos ~ en 
estos condiciones de compro. 

~DEA~ """""YPOllDERA......,.. fÓllMIAA l'OllloJA PI! IYAWAl:IÓN l'OM>lllM:l6N M.b!MA 
15' IN'IENTARIOSAL s EL RANGO es INFERIOR A 41/ECES cesto !e i\96NARÁ EN i'ORMA VALORES ~PROPORCIONAl.MENIE PROPORCICM.LES A lA DISTANCIA ENll<E EL PAAAt..Emo 

Mii'"~ A 2J'll 
AUIONOMA (PA1RIMCNIO/ MENOR DB. 2lll\ HASTA lO'lG 

SO.VENCI\ 211'11. l\CllVO T07'1.)X100 rvtHOR CCL 1°' l IASTA 5'l\ 1~ 
lol:NOll Lll:L b'A O!! 
SUPEwlORAL 1°" 

% POSl11VO Y MENOR AJ.3%. SE 
RENIABl.JOAD 0::..L (VlUDAD NEJA/ AllGNAllA EN FORWA ESCALONADA VAL.Or.ES CAPWALSOCW. CAPITAL PROPORCIOlfAl.MlN!E A lA PQOPM'.':IONAI 'R lll'li iVl:ll\l.)X 1 UJ UJllAN<.,"11\tNIH~ tL Ylllui.Mt:IHO 

~ 
H~NIA:!ll.L>Al.l 'l.MGA11VOS °" W'tHIUH Al 10% 

% POSll"l\10 V MENOll AL 3'11. SE 
RENTABILIDAD CE UlUOADNElA/ ASIGNARÁ ENFOllMA ~DA VAlnl:FS VENTAS ~ALM¡NJEAIA 

'" ~AS !ETAS nm DJSl"ANCIA ENTRE El l'AIWIElRO PROl'CllCiON".l.ES 
ESfER.000 

UB3A1VOS °" CONSTANOA IJf. GIJloh le l1IWa{) A IUi& 
CLASlllCACOl llf c~ce ~ 08 61' 
-O Ol!L 515r~MA 

FINAl\'CERO llE$O Cl1EDITICIA CONSl"ANCJA )¬ _ 
CLENIERESGOC 5" 

No'.CiONl'l.: CON UN EN ELSIS"EMA SSIEMA. 
FllW«:IERO FtlANCERO PEAOOOCE IO'll CLel!ElllES6DDYE (Jj! VIGCNCANO MAVOI> o 1\0 f'l¡:SfNJA "lffEl!ENCWI 

DE UN AÑO - 
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10 ESfECIRCACIONES ltcNlc'As.· 

NOTA: Los documentos solcitado6 en el numeral 9. oo:::UMENTAClóN ltCN1CA A 
PRESENTAR CON LA OFERTA y que se necparen conforme a 1m anexas de eslas condiciones 
de compra o que aer6n emlfldoa por IOI! oferentes. deben 11&r presentodoe en ORIGINAL. 

Eslcs documentos debe•ál expedidos por lo DiJecci6n Nacional de Medk;a1TM1lot v 
ser presentodós en ortglnCll o oopla sll'fll)le. El ISSS ae reservo el derecho de verificar en 
ha el número de Registro presentado. 

se debe ~tar Junto con la Oferta documento que contemple el número de 
Regillto 5at lllallo vig.tlte del prodUcto aunque 6119 tenga hlltorletl d8 compra en el 
ISSS, Nte documenla deberá 11H expedido por la DHcci6n Nacional de 
Medc:an ientoe y NI' p....,tadc en Otlglnctl o copkt tlmple, de acuerdo o la 
eslablecido en .. subnumeral 9.1.3 del numeral 9 l>OClMNTACIÓN TtcNICA A 
PRESENTAR COH LA OFERTA 

9.1.3 En currpl'miento a la lay de Medicamentos, SJS reglamenios y nomiativas, el 
otertonte cteberó presentar Junto con la otero documento que contemple el 
número de Registro Sanltallo vigente del prQCIJCto, este ctocumei:ito deberá ser 
expedido por ta Dirección Nacional de Medlcamenlol y ser p'Oscntado on 
original o copia smple. El 1555 se reserva e. dereehc deveriftcoren llneael número 
de Reglsfro presentado. 

t.1.2 Para lcS c6digos definidos como consumibles o accesorios para equipos 
propiedad del 15.55 (ANEXO No. 2 denominado DISTRIBUOÓN DE INSUMOS PARA 
EQUIPOS MARCA Y l\llODELO DE USO INSTITUCIONAL), el o1erente deber6 
presentar Cerio Compromiso (ANEXO No. 4 deno'Tlinado C/l.RTA COMPROMISO 
[?E COMPATIBILIDAD DE LOS CÓDIGOS OFERTADOS), en la que Indique que el 
produetc ofertado es compaible con los equipos en los que se ulil2ará. 

El prop6$1to de dlcho documentación es ver111car que cumplan con las 
especificaciones técnicas sollcitadas en las preaentes condiciones de compra, 
por lo que debe•ó r.ontaner la mayor cantidad da información iécnica posible. 
No se lomaran !:!fl cuento documtmlo:; domltt uµurl:tl.tlur1 lí0k:.truente fotogr::iflas 
sin explicar las especlflctJCionel:técnlcas de IOs Insumos. Lo mera fotograño ce un 
lnSl.rnO no comtituye un::i refe1enci0 de las carocteñsfioos del mismo. 

9.1.1 Catálogos. o Impresiones de póglnas Web (ldentlllcadoa con lo dirección 
electrónica y con OCC6$0 directo al sitio do1de se encuenlra el producto 
ofe1tcdo). o docllT\elltoción técnico de respaldo, emi1ido5 por el fabllcante y 
donde se encuentra el lns..mo ofertado. Dichos documentos deben dar a 
conocer todos las especi'lcaciones técnicos de IOs Insumos que ofertan y estor 
debldo'Tlente relMN'IC!adol. 
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l>l O& no ptU>nlaf ro 
~ "é<:nlcc o lo 
q.¡e-n10 no"' ccnroune 
a lo raquerido, rQ wró sujeto 
00 ...ieccJ6n. 

aJ -ta calOloQ<>t. o 
impt<:Oonos de p6¡¡inot Wob 
l)dtrrlllcodOI con ta 
dlr9CCi6n ~ y con 

eeeeee - "' ..., - 
.. """""'""' "1 prodJeto affMtncto} u ntm 
dCcul1\entacll!n 'lécnlOa 
emildos ::mr • fabroorD en 
lm ""'*" .,. den e conocer '°"°' "" _.,;¡coo""8t ~dek>spr<>duciO! que 
ofertan dBt:üJn ll)f'lté: -"""'- ~ ~ débenln estar ~ 
enea' P IDD 

MPECIO l'Oll EVAIUAR 

11 EVALf!AC/ÓN DE LA QffR[A lfCNICA - 
La colifk."tK.iú11111íni111u que dsb!Kú oolerlttf el oí1t11t11TIE!I serú del 85'llo poro ser considerado 
en el proceso de negociación en BOLPROS. 

La e\Jaluaclón se reallZarO de la si 

al El vencimiento (IE;I producto deberá quedar establecido en su oferta. el cual no deberá 
ser lnfeñOr o c:leciochO e 18) meses a partir de la recepción del producto. 

bl [n coso se oferte un vencimiento menor ol soicitooo, deberll pre$entar un ctocumento 
en donde se COMPROMETE EXPRESAMENlE A SUSl'lnJIR IAS C".ANllr)ADFS que el lSSS 
tengo en existencia llegado el vencimiento del producto a entregar. 

e) En los COSOE que no aplique vencimiento o ooan productos que por s..1 na1uralezo se 
fabriquen con un pefodo de ve1Cimiento nenor a establecido en el literal a), debera 
delallark.l en su oieia; quedando a cri1erio del uworio ttsptieit::dislu lu tx;eplaclón o no 
de lo ofertado. 

d) En el caso de ser seleccionado deberá currplr lo establecido en el numeral 10.6 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO de las OSUGACIONES DEL PROVEEDOR. 

10.3 VENCMENTO DEL PRODUCTO. 

1 o.2 CONSUMIBLES DE EQUIPO. 
Pera el(los}códlgo(s) 7030046, 70300t7, 7030051. 7030053. 7030064. 7111076, 7111076, 
7112014, 7112063 y 7112076. deberá considerar que dlcho{s) lnsumo{s) se requlere(n) 
para ser ufllizodo(s) en equipo(i) propiedad del ISSS de acuerdo con el de'aile del 
Anexo Nº 2 denominado OISTRIRUOÓN r>F INSUMOS PARA FQIJIPOS MARCA Y MODELO 
DE USO INSTITUCIONAL. 

10.1 DETALLE DE LO SOLJC/TADO. 
Las especlftcaciOnes técnicas de los Insumos están detinídos en el Anexo N" 1 
denominado CARTCL V DISTRIBUCIÓN. 
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11.1.1 se eval~ en este aportado. la presentcclOn de docunltn!OI t+cnlc!!f y 
cump!lmlento de éstos con to soncnado en estas condic 0093 de compro. 
co"1Siderando lo establecido en el cuadro anterior 11 EV AUJACIÓN DE LA OF:RTA 
Ti:CNICA. 
Al realiza la evaluación se podrá considerar pera pmible recomendación, oquolas 
lnSumos con especificaciones técnicos equivalentes o super ores a las oollcitadas, o 
con una preseniación o rongo de medida diferente o los establecidas en estas 
c:ondidones cie r,omprn, siftmpre y cuando dcholl vnrinr.iones no afecten la 
funclonclldad del lnsumO requerido y sean de benene1o lnsllluciahal. con rsspqldo 
de le Justificación técnica emitida por el especlollsto y lo opinión técnica del usuario. 

11.1.2 Los cocumentos técnicos. seMón para obseivor. si el producto ofe1todo es acorde 
o lo requerido por el ISSS poro ese código. por lo que ésros deberán estor 

11.1 SOBRE DOCUMENTOS TtCNICOS EMDIDOS POR EL FABRICANTE: 

La falta ::le concordancia entre los documentos técnicos y la oferto se co"1SidercBá como 
cferla no elegible paro pasar al proceso de negociación. 

Crhriotl para la Evaluaci6n.· 

lllft 

o) - "" lc:J !INragCJ oupeJIJra <!O dfal ce lo IGChO 
programada (e"""'*> IO 
oontraltsla se retiaso en la 
&nl'9QO pectado en un """"""º u ~ de _, o lnoull)lll1llenlo en a 
rml-.go (cuordo la 

-- "' """"11'1 la (:J:lt*ild u :Jf'KJ µuilit dYI 
oto c.:-ntia"DdO 

a) 

¡Ogoln lo ~idO onAnellO No. 3, 
1"JeS1la OblgOn:lrla, -á 
,_.,,,,, O C<::r11iCIO<I de "llU80l1aS 
oollclt.xtoo. 
Svg(«~ t;IJl'r~láa et US.A'l'IO 
"'PecfOlolcl c::...klorarlí lr1fonn4o 
emilldo por "°"""" <Meto t.'&r 
'Crmal<> d8 Anit>ID No. 12) o<>l::re 
cYC!llOOi6n 00 muoSfKL 

NOIJ'l.ICA 

......... - -por~ ........ """"'"' -~ y ,,_ 

IDO'JI, 

b) - "" la .._ del 
t"..lidiQ:') mrtncin M 1 n «I 
dfao d& lo fecha proaralila:!o 
(cu::in::lo b COf ihUlbiD '9 
~asa en la eme¡¡a 
pacteda en UI"' contmto u 

de ... 
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11.2.1 Se evclúo en este Opart::ido. la presentación de rnu•lrq y Clrnplimlento con lo 
solicitado en estos condlclol"les de compra, considerando o estableclclo en el 
cuadro anterior 11 EVALUAC ÓN DE LA OFERTA TÉCNICA y lo& ~sitos especi'llcos 
de los -nuesltas, establecidos en el Aneico N" 3 denominado INSUMOS POR LISTA Y 
llEQUISITO DE MUESIRA. 
Al realizor lo evaluocl6n se podr6 corsideror para uno podble selección, aquellos 
Insumos can especiflcodor,es técnicas equivalenies o superiores o los soll:::itodos. o 
con uro presen1Uclón o rango de medida dllerenle a los es1ablecidas en estas 
condiciones de compra. siempre y cuando dichas variaciones no afecten la 
funclonalldad del Insumo requerida '( sean de beneficio 1nst1t~c1ono1. con respaldo 
de la jusllflcoclón técnico eml1ldá por los especlallstos y la opinión téenlco del 
usuorio. 

11.2.2 La m.ieslro. servirOn para ObserVor, SI el pro<iJcto ofertado es acorde a b requerido 
por el ISSS poro ese código, por lo que éstos deberón estar ldenfüicadas con el 
código ®I ISSS que oferta descrpción del producto según e cartel de las 
condiciones de compra y descripción comercia. OdernOs deberó cumplir con lo 
e:dablecido en el numera 5. INDICACIONES SOBRE LAS MUESmAS V 
DOCUMENl'ACIÓN TtCNICA. 

11.2.3 Poro tedas to,s productos que rt¡quielari presentación de MUESTRA. esta deoerá ser 
IGUAL AL PRCDUCTO OFERTADO V ::N LA MISMA PRESENTAOÓN A LA QUE SERÍA 
ENTREGADA AL ISSS EN CAf':,Q DE SER SELECCIONADO. 1C1 muestra deber6 esta 
ldentiflcadCJ de f.Obrtca con los datos del oroducto; ejemplo: marco. país de 
fobrlcacl6n, facha de fot:!lcocl6n y vencimler,to (No se aceptarán poro evaluoción 
muestras vencidas ri usadas), late (si apliea). condiciones ele almacenamiento, etc. 
SI los da1os antes descritos no se pueden verificar en lo propia muestro o en su 
empaque lndMdual. éstos deberán estor contenldoS de fábrica en el empoqJE> 
colectivo, el cual debe $e1' enlregodo jurto con la mueslra so!cltoda. El vencimiento 
que deberá tener el producto a entregar debe'.'6 ser confome a lo of!da!i!_o 
lrdferentemente del vencimiento de la muestra presentaca para lo e ft.3 ~'*e' ... ~ 

~ .BC)l.PR

~ 15 
•.A.11oe

11.2S08RE EVAWAC!ÓN DE LA MUES111A DEL PRODUCTO: 

identificados con el código del SSS que oferta descripción del produeto según el 
cartel de los condiciones de compro y descripción comercial. 
8 propósito de dicha documentoci6n es ver111cor que cumplan oon las 
especlftcaclones técnico$ sollcltcxlas en las presentes condk::iones de compro, por 
lo que deberó contener la mayor canl1dao de htormoclón técnico po61bls. l\o se 
tomarán en cuenta documentos donde aparwcan solamente fotografías sin las 
caracterfsllcaS técnicas sollcltadas. La mera fotogroffa no ccnstttuye una referencia 
ele les c:orocterfstlcas del mismo. 

11.1.3 La revisión de los reqUsitos egaleG de lo documentaclól'I téenlccl lo recllzaró la 
Sección Contrataciones del Dep::irtamento de COI mulos y Proveedores de la UACl 
conforme a lo dl:;pueslo en las coi ·uiciomls útJ compro. 
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Para len Unlone5 de Oterenffi, serón evaluada de forma unificado, en el enhNididu 
da qua ta "UNIÓN", presentarla una sota oferta. 
las muestras deberán ser presentadas de forma unificada y confonne los requisitos 
de ttempo y forma estci:lleoldos en las presentes condiciones de compra, la 
evatuaclón técnica de éstas se realtzara por ta unión. 

a) 

11.3.2 En el 0:::180 que el Informe de la Seco 6n Re{i5fro y ActuallZaelón de Proveedores del 
Departamento de Coniratos y Proveedorsi; reporte simultáneamente poro una 
misma sociedad o persona naru•at los lncumpUmtenros detallados en los literale6 b), 
e) no será ponderado. 

11.3.1 Seron considerados aquellos lncul'l'lpllmtentos de contratos u órdene5 de co-roro en 
Los o6dlgos ofertados, que ha(an sido doolarados en filme y que hayon sido 
noffflcados dentro de Los últtmos dCls (~ años previos o lo fecha de recepción de 
orertos en UACI del ISSSde acuerdo u infoi111tt k1terr.o emltldO por IO Sección Registro 
y Aclualtzación de Proveedores del Departamento de Coniratos y Provaedores. 

11.3 SOBRE LAS ENFREGAS DEL OFERTAN'IE CON LOS CÓDIGOS OFERfADOS. 

11.2.4 Previa rellfSlón de le documentación técnico presentada en la ofer.a por los 
especiaPst·:J$, los uaua1os directos evctuarón tos muesiros. si asl se hu indicado en el 
Anexo No. 3 y proporcionará a los especialistas el lnfonne oorrespondente según 
Anexo No. 12; as muestras que no cl.JTlPlan con lo requerido según el informe 
proporcionado no padrón ser consideradas para el proceso de negociQoión por 
parte de los especklllstas. 

Segün lo establecido en Anexo Nº 3 denominado INSUMOS POR LISTA y REQUISITO 
DE MUESTRA si es e caso de muestra opcional, el oferente pcdrá prooontar o no la 
muestra sollcltoda (de presentarla. ésta será evaluada según lo esbblecen las 
condiciones de compra), si es el caso de muestro obligatoria. debtM'ú pitfStllllur lu 
cantidad de mueairas solicitados paa ser evaluadas. 
SI &e oferta un código que requiero presentación de muemo obl gatoria y no la 
presente er los ""é1TY1inos establecidos en estm condicione3 de conpra, no se 
cont'nuaró su proceso de evcluoción y no será eleglbl& para Al procASO da 
negociación. 

Los especialistas se reser.rcn el derecho de abir la muestra Ofartada o realizar los 
pruebas perlt1entes de cOlldad. cuando lo considere necesario. o efec10 de 
ve1Hlcor que lo misma esté col'l'lpleta y conforme a lo solicitado. 
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12..4.1 Todos los productos deberOn ser enh'eQodos de conformidad a la Dlslrlbución de 
Enlreg:::is establacidos on ol /ll'IO'Xo N" 1 denominado Cl\RlEL V DIST~IBUCIÓI\. no 
obstorrte el ISSS. a tlavés del administrador del contrato. corniderondo las tendencias 
dt:l (.)(Jfl&JllllJ ;, slluuciurit1s ilµewlas que sean jusfificc.x.lus l&cnk.;umenle, pudrú 
designar otro k.Jgor, fecha y cantidad para la entrega del producto seleccionado, sin 
que esto signlf que uno erogaci61 odlcional para el mismo, ni la realización del trmite 
de modiflcOflva del contra-o. el prov-dor se obliga a '9allz.ar k::1 entrego conforme lo 
requerido. Para validar la reprogromoci6n. ésta debe ser comunicada al proveedol, 
en un plazo no me1or de 30 días colendalfo de anticipación a lo fecha estipulada 
paro l::i enlrega, debiéndose reallzcr toda entrego reprogan-C'.ldo dentro de la 
vigencia del c:o11mto. • • _ 

12A.2 El pl(lzo de los entregas seré cantado o parfir del día Siguiente o la susc~~1°3 "~ 
conirato en bolso por parte del proveedor. 50 vo C0$0 fortuito o fuelza maf{! ;Ela 

S.~s 
~•

l 2A EL PROVEEDOR DEBERÁ ENl'REGAR SUS PRODUCTOS SEGÜN LAS SIGUIENTES 
INDICACIONES: 

Seró responsabilidad del proveedor contar con los medios, equipos y personal 
necesallo para el maoejo y enlrego de todos los produ<.:105 en las bodegas del IS'SS, 
hasta ser 1ecibidos a satisfacción. 

Poro IO recepcló1 del producto en los Almacenes Central y Regionoles. el proveedor 
debela realzar cita prellfa con el Area de Recapclón correspondiente para que se les 
~ne Id hora en qce deberón presenlase o entregar el producto contratadQ, coso 
conlrorio lo recepción del pr&lucio quedcl•á sujeta o dtsponibiHdod de tlem¡'.)O del 
almaeén. 

12.3 ENTREGA DE LOS PRODUClOS.. 

12.2 8 precio contratado constituye lo relribuci6n total por lodos los costos y gastos 
necesartos para el sumntstro de con!ormldad a ras condiciones de compra. Ali. rrismo 
estón incluidos los costos directos e lidlrectos, costos de transporte, seguroa pago de 
Impuestos de imporloción. trámites e impuestos aduanoles y otros costos 
relacionados. 

12.1 El ISSS podrO SOliCilOr el OJiglnOI ::le oocumentos que hayan sido presentados en 
fotocopia cl.ronla a etapa de presentación y evaluación de las ofarfas del PfOCOSO 
de compra. B proveedor tendré la obllo::iclón de entregarlos dentro del plazo que 
estaolezco et requerlmle11o, salvo que exista una causa Jusllftcoda que i-npi::!a legal 
o matarlalfrEmlQ cumplir con dicho solici'rud, todo lo cual será valorado oor el ISSS 
indicélndole la forma en que supllró dicha obligación. 

12 OBLIGACIONES DEl. PllOVEfpoR 
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12.6 Vl:NCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
12.6.1 Cuando oolique vencimiento del producto, este debe~ según lo Mtablecido en 

su oferto de acuerdo al rumeral 10.3 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. en el caso 
citado en el l!terdl b) deberó presentar con cada entrega Acta NoialÍOi de 
compromiso de swtilución de los cantidades que el ISSS tenga en ex stencios 
ll$Qodo el vencimiento del producto entregodo, dicha sltuacl6n deberá notificarlo 
el Administrador del Contrato e almacén correspondiente y estos deben de 

En loll casos que al Proveedor solicite var.cclones de loE plozoe d9 ent-ega, por cosos 
foru to o fuerzo mcyor, deberá reallzarto por escrito dentro del plazo y término 
estCJblecido en el art. 66 dél instructivo Operoclones y Uquidocione,;, la cual aeberó 
estar debidamente JustHlcoda estobleclenclo ctaromente las nuevos fecho$ de enirega. 
anexancto a la msmo, la documentooón per11nente a etecto de probQr las cousos que 
origtno su petición. Cn ceso de que lo soicitud seo presentado de toma externporOneo 
deoerá just11lcm el mo11vo por lo que no fue presentado en tiempo. 1 n cr.apindón o no 
de las vor1ociones en lo6 pl~s de entrega. será evaluado e lntorrnodo por el 
Adrrínlslrador dol Contrato .. 

12.5 VARIACIONES DEL PLAZO DE ENl'REGA DEL PRODUCTO. 

fecho de entre~ colrck:llera con un dio no hábil poro el ISSS. ésta la podró realizar 
et primer dio Mbit siguiente. 

12.4.3 El proveedor deber6 entregar el producto en ópttmas condiciones. garantzandO 
que el almocenaje y manejo previo a la entrega en el ISSS. hayo sido el adecuado y 
de acuerdo e la naturaleza del producto 

12.4.4 El ISSS. a pa11r de la fecha de suscripci6ri del contrato y de común acuerdo con el 
proveedor pQdrO solcltclr anltcipos de en1regas progrcmados. debiendo el 
proveedor manifestarse por escrito su coaptación o nagoltva en al térrrdno moximo 
de eta dios hábiles o partir ce la fecha de recibido ta soilcltud. 

12.4.5 Es responsobilldod del proveedor que kl$ personas encargadas de realizar los 
entregos en el ISSS cumplen con 10dos los aspectos de seguridad que se establecen 
on la Ley General dG Prevención da Riesgos en Jos Lugares do Trabqo. sus 
Reglamentos y otras leye; pertinentes Es decir toda persona que se presente a 
entregor el producto e los almacenes debe de portar zapatos det !it!ijuridlli.!, uhlurón 
lumbar y cosco, ere., de no CLrnp Ir con este raquillito el ISSS se reserva el derecho de 
no permili1e la entrada a los almccenes. 

12.4.6 El ISSS o través del AdmlnlslradOr de Conlfato, ae reserva el derecho de rttcibir uno 
entrega programada, si el proveedor tiene rechazo no suparodo o lncurrpllmlentos 
de cualquier lipa, en los entregas anteriores del mismo código y dentro del mismo 
conlra1o 

12.4.7 Paro los disposlltvos que por su n::rturolezo no puedan ser lder1tlflcado6 en su 
empaque primario, se aceptará el código de barra en su empoq..ie seCLndario. 
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a) Cóclgo de producto en et ISSS (caracteres de tarnal'\a mTnlma de una pulgClda). 
b) Nombre y marca del producto. 
e) Fecha de Fabricación v vencimiento (cuando aplique). 
dl Numero de Lole en roonu vi$1llltt y d<.-o (t.'\J(]fido upliqu1:1). 
•) Número de Unidades que contiene la Coja. 
1) Nombre del fabllcante y proveedor. 
g) PCIÍS de orfQen o fabricación. 

EN El EMPAQUE COlECTIVO. 

12.7. l Cuando el valumen de losproducfusseaigualo mayor aun me1Tocúblco. deberán 
ser en\llooos en lur'niw "'" bwn EMiludu y de nlt!didal! eslándcr 1 xl .20 mi& kJs 
e.Jales pasacn a ser propiedad de ISSS. Debiendo enttegartas debidamente 
e:nbaladas con plós1lco Pollestrech. 

12.7 .2 En relaclón con los contenedores, los productos deben de ser en-regado en cajas 
de tamaño uniforme, de matorlal rosistonto quo pormlta ot osttbamlento adOcuado 
en bodegas. conteniendo el mismo número de unidades adecuadas al producto 
q..ie contienen. en llutfl 1 esludo y GUll un PtiSO máximu oprcXimodo de 30 llbr~ 
para facllltar manipulación, olmaeenatlllento y dlslrlbUci61"1; así msmo debé 
c.tetalarse a !IQulente lnlomiacl5n (deberó cumpfir lo que esloblezca la normo 
especfflca sobre la lnfonnaclón a ser sumini5trada por el fobriconte en el empaque 
primorlo). Asimismo tas cajas deben de ci.rrplr o los !;lgulentes lnclcocfones: 

12.7 CONDICIONES DE ENTREGA 
El proveedor deberó el'fregar sus productos de ocueroo con lus sigujl:jnll:jS hdk .. 'tJUun~: 

confirmar canlldades en existencias a m6s tardar tres{3) dios hóblles aespués de ser 
solicltodo por el dmac:én. 

12.6.2 S el proveedor requiere errregar prod..icto con un tiempo de vencimiento menor a 
lo estoblecld<> en el con1r0to, deberá p.esentar solicitud por escrito al d!mocén 
responsable de la recepción. con al menos 10 días de an1tc poción al vencimiento 
del plazo de ent-ega; la cual $é!á somettda a evaluacl6n por et IJSl.IOllo o encargCldo 
de recepción. SI se considero su aceptación deb&ró presentar al monento de lo 
enirega Acta Notgrtgl oora su reOOSiCión. la cug1 debe ser contorme al modelo del 
Jlnexo N" 5 denomjngdo MOD[LO DE DECL.ARAC!ON JURAQA EN ACTA NOTARIAL 
f'OR VFNQMIEN!O IVENOR AL PRODUCTO 5ELEOOQNADO. estableciendo que el 
producto ertrsgoc;lo como reposición. deberO tener un perfodo de venctmlento 
Igual al establecloo en el contrato. El cambio del producto debe realizase, una vez 
efec1uada la solici1uc. en un ttempc no mayor de 4 sel'TICJ1(lS en el lugar lnclcado 
poi el ISSS. 

12.6.3 SI el proveedor no reollzo el cambio en el plazo establecido, autoriza al ISSS a 
descontar de cualquier pago pendiente el monto que corresponda d reintegro de 
las exislenel0$ no susHtu das, debiendo retllalas del a rnocén que no11flcó. 
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12.8 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE BIENES E INSUMOS YTECNOVIGILANCIA. 

a> Código del producto del ISSS. 
b) Nombre, morca y descripción del Producto. 
e) lden11flcacióh de cdfálogo. 
d) Fecho de Foalcoclón. 
•> Fecha de Vencimiento (cuando aplique). 
fl Número de lote (cuando aplque) en folll'a visible y clara. 
g) Nombre del fabricante. 
hl Faís de origen o fabricación mpreso al menos en el empaque secundario. 
1) Número de unidaóes que conflene. 
D Condiclone5 del Almccenomienfu (temperctura de almacenaje. htmedad. luz 

etc.) cuondo aplique. 
k) Impresión de la leyendo "PROPIEDAD DEL ISSS. PROHIBIDA su VENTA·. en aaue!!os 

productos que gp!lgua lo improsióo. o on viñetas auto adhcribles no desprendlbles 
fácilmente. 

EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O PRIMARIO (CUANDO El JAMMo DEL EMPAQUE 
PRIMARIO LO PERMITA): 

hJ Condiciones de .A1rnocenan·11ento (Número de ca¡as a efHbar. temperatura de 
almacenaJe, hUmedact. luz etc.) en toRlla Visible y ciara. 

iJ N:.mero de conirato y Oferte de Compro. 
i) lmpreslón de la leyendo ºPROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTAº; en aquellos 

productos que aplique lo Impresión; o en vlnetos auto odhertbles no desprenolbles 
fócllmente. Adernós no doberó ocuttor la información t6cn ca oroporclonada por el 
fnhric'.ontA. 

k) Los productos deberOn ser enviados en tClllmas de medidas esfOndar y en buen 
estado cucndo el voltmen sea Igual o mayor a un metro cúbico, en Cojo$ de tamano 
unifolme. rnaterio resistente que permita estibar adecuadorrenta en bodegas. 
conteniendo el milITTIO número de unidades oclecucJdCJ5 al producto que conflener, 
en buen estado y con un peso máximo aproximado de 30 llb•as. paro focilitcr 
monipUOción, olmacenOmiento y distrbucl6n. 

1J El empaque no deberá contener ninguna otra leyenda. signo o combinación de 
signos ql)e no corrw.;pol"dn o lOll hianAS Antmgodm. 

m) Cuando aplique, 1ICha de seguridad emitida por él fabrlconfe, orlgnal o en copla 
simple, lo cual deberO ser remitida Junto con la primero en1rega en cada kJgar de 
recepcón. 
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12.8.1 Los insumos éSlorón sujetOll o análisis de caldad dJrante el peOOdo de vida ú1il 
conforme lo establecldo en estos condiciones de :::ornpra v el contrato, por parte 
del Departamento Aseguramiento de la COlldad de Bienes e Insumos del ISSS. curen 
podr6 prociicar o gestionar todos os anéilisis que considere necesarios para 
garanttzcrla calidad del producto. Los cndllsls tenctrái por tlnalcad comprobar que 
el producto "la sido elaborado cumpllerdo kl& normas nactonalea o lntemaclonoles 
oue apliquen ::it mismo. 

12.8.2 Los costos de los análisis reallz:]dos, durante la vtgencla del con1Tato. por loboratolfos 
ex1emos al ISSS se•á'l reintegrados por el proveedor. Si el proveedor requiere copta 
de dichos anólisis. podrá sciicitalfos al Departamento Aseguramiento de b Col dad 
de Bientl!S e lmurn:.lS, prtmmlondo ~recibo da concakldón. 

12.8.3 LoG costos do las unidades muestreados por el ISSS. serón reintegrados por el 
proveedor. 

12.8.4 $ dU"Ol"l1e lo inspección y anóliSiS ce tos lotes entregcdo6 se enconlrore que er 
producto no cumpla con la ca&dad reqt.J$ri::la por el Instituto, coosfttl.lya un peligro 
paia la salud o ro responde a la llnalldad para to cual es ofrecido, el proveedor está 
obigada a reponer la conttdod del producto, seg:ín sea nolfflcado y de acverdo 
con las condiciones establecidas en el contrato, SÍ1 que esto signiflque erogación 
ad"ICional para el 1555. 

12.8.5 Cuando se comprueben defectos en la entrego, el proveedor dispondrá de un 
plazo para reponer el producto, el cual no debe ser Sl.4)Elrior a 10 días hábiles a partir 
de la no11ficaclén. en caso de que el proveedo• compruebe que requiere un plazo 
mayor, esta soficitud ser:!I $001etlda a opinión de ta Dlvlslón de Ptan111cocl6r y 
Monlto-eo de Suministros (DPVMS). Si el proveedor no subsan::ire los defectos 
comprObo:tos en el tiempo estfpulado. se tendra por tncumptldo et comrcto y 
procederá la imposición de s::mciones. o en su caso. la extinción del con1Tato. 

12.8.6 El proveedor al ser notificado por el Administrador de Gon1Tato del rechazo de los 
productos entregoclOs en tos almacenes deber:!I además retirar el producto 
rechazado en u1 oertodo no mayor de 10 dfas hábiles. 51 wperodo ese peitodo 'lo 
retira los productos según solicitado. el proveedor autorizo al ISSS para que estos 
seon tr05kldádo6 de tos OlmoCenes del tsSS a sus bodegas u oficinas y para que se 
retenga el monto correspondiente al monejo y transporte de las 'acturos que le 
twlere pendlenf9 de PQ!;jO 

12.8.7 En caso de que el proveedor no rE!POl"TEI el prodt.J.:::to en el plazo esttPUo.:lo. o to 
repone pero es DQ.ieto de otro rec-iazo, o intente vender o vendo a trO'Yéa de 
compres locales dentro del ISSS. un tole ya rechcttaclo por el Departomento 
Aseg.Jramtento de ta Caldad de Bienes e Insumos (DACABI); el pr:weedor estará 
sujeto a las pe"lalidades económicas y ejecución coacttva. 

12.8.8 Si durante la ejecución del cont·ato OC1.ne que un producto y/o dl$poslltvo posee 
alerta nacional o Internacional SObre la segulldéld de su uso por pOrte de la coso 
fabrtcorrte en el pala de origen o por una OQencio aonitaria a nivli!M mllldlaL deberá 
nofificar al ISSS a través del Deportomento ne VigilcJnc:io Snnltnr!Cl o tos~ 
siguientes en que !e tuvo COllOC\mlentc ce dicha alerta, debiendo ~ar la -~~ 

¡~ +BOU'RO
,iS> 21 

.t~.,~c~
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N" DOCIMMOI SlllSANAILl!S CA Tic.\ SUISANAlll! 
l.lElbeJá(n) Qller\olgeflle(S)O IO fechO ae IO 19CePCónd9 ofertas: 
SerO~ Cualdo; 
a) ~ esté vigerje o la fecha ele la recepción de cletcs; 
b) 'lo conste en et Expecien1e del Regjstrc de ProW8dOre! de kl JAa. secün 
Informe de b Se<X:l6n Regislro "i ActuoliZ<Jclén de ~n m,.. !>fA!IRnlAn 

l Todas las Solvencias con o oferta. 
~en olnume>ral6 e) 8 documente PI""" tla:lo eec cri6noo o cante~ Infamación erlÓl'laQ. 

d) Sepre....-tefolocq>la. 

Nato: Retpedo a las lóNenckJs del IS.."S. estas oerOn s..bourlW!t!s 1111 kJ5 cosos 
que por CcrJ&:IS alril::uibles d dfertonie, no se puede e"1denclar SU eslatus ele 
$0Wndo. 
s..tis:inable llOléanenle: 
o) En cuanto o laolefta: Por 1aomiáóndeladooJmentocl6n11naudero·nlor 

la orniSi6n de uno de las partes que la oon'brman (llalanoi; C::-rrt F<lnrin 

EstodOs Rnancleros y Notos de R•sultodos. M>tosE~ y C<A sor da de Depó$lfQ o l'"ISCrlpdón) 
a Expilceflllas b) Ch cuanto al [>q>edlent& del ~ode Pro-de la VACt. 

Q..., no estuviera en ¡;l()(ler del ISSl en el E'>pedlente del ~ de 
Pr""""""1onH de la UACI. sagCrl lnfolme de la Sección Regofro y Acluulltuciún 
de~ 
SWs:r'lable ilnlcanen1e: 
En cuerdo a la ofetc: 

ConstanClo Qe :::ias!flcoo!On a. Por la omi&i6n del clocutnenlo 
3 b. Por errores u OITiBiOMs de lllelgO Credtlda c. Er oJcnto o la IA¡¡en::la del doo.m1e'110 j)IWWWiiloctJ, 

[n cucrrto al ·· nte único da oferentes: 

se establecen les documentos subsanables dentro del presente proceso de compro. en las 
condicicnes y plazos que se detalla a continuación: 

NOTA: Los costos hdicados en los sub nutnerotea oniérlores. serái notlfleodos ot proveedor 
por la dependencia aútcrizada por el ISSS poro tal efecto. 

aocumenfrx:lón rei;peciivn. El IS&~ vAk1rfl po- el cUTplmlento de las 
recomendaciones contenidas en la alerta. En caso de productos sus11luldos por 
defecto de colidad. el proveedor deberó realizarlo en Ell período que se establezca 
en la no111lcación. cumpfiando con el periodo de 11enclmiento el cual no deberá ser 
menor al plazo setecclonado, contado o partl· de la fecha de entrega oel prodJJcto 
sustituido. 

12.8.9 las recorr,endcc-.lones emanados de uno Alerta Internacional serán de obllgalcrto 
cumpflmlento por parte del proveedor y todos los costos asociados serán cubleros 
por el proveedor. 

12.8.1 O En COK"Hia que el ISSS n 1mvás del l)epurtnr nerito de Vigilancia Sonitorla Identifique 
P..lertos lnterr1tx.ioncles referentes e U'l producto y /e dispo:;llivo médico que '10 haya 
sido reportado por Ell prov9edor. será reportado al Departamento de Con1ratos y 
Proveedores y al Admlnisfrador ce Contratos y se tornor6 como incurnpllmlento del 
controlo 
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14.1 El ISSS recomendoró la oferlo que cumpla con los términos establecidos en este 
documento. 

14.2 El ISSS se reserva el derecho de no aceptar aq..iellas ofertas en rueda cuyos precios 
no sean acordes a los precios históricos de compra, o sean demasiado onerosos al 
precio pres¡.puastado y retirar la oferta de compra 

14.3 Los Especial stos/usuarlos deberón consioerar para efectuar la reccmsndoción los 
oferent&S lnhablll1adcs o lncap::icitodos para con1ratar dEI acuerdo a Informe erritido 
por Deparcmento de Contratos y Pro'leedores de la UACI. 

14.4 El ISSS podrá realizar recomendaciones menores o las soffcitodas. totales. parclaléll o 
declarar sl'1 contratar la gesttó'1 de cerro-e cuando asl convenga a •os Intereses del 
lnst!Mo. en todos les casos la cantldod seró HASTA POR LA TOTALIDAD. 

14.5 Los Especiolistos/usuarios únicamente podrá recomendar reducciones en las 
cantidades a comprar o sollcttud de IO Unidad de Planlf!coción y Monltoreo de 
Suministros según su lnfonne donde es!Qblezca bs ccnticlades a adqlirir por cód go. 

14.6 B ISSS no racornendoró aquellos ofertas de códigos o productos que hoyt:W1 
presenrooo con lo morca dél código otertooo o códigos relacionodos del ANEXO ·J 
11 CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORlE DE DACABI, problc 

~ ~BOi.PROS t 
3$C

La COlni5ión Evdluadora de Ofertas técnicas solicitará subSanal cualqulela de los 
documentos enumerados en el c..iadro contenido en el presente numeral, y seg(rt 
CARACTERISTICA SWSANABLE. a través de una nota o en su defecto por cualquier medio 
elec1rónleo que con11rme su entrega al ofertonte en donde se lneloorél el pklZo rnélXimo 
para la entrego de documentes. en cuyo coso no podrá ser mayor de cinco (5) ellas hábiles 
para el ISSS, cootaclos a partir del día siguiente de la no11ffcaclón. 
La documertac:ón por slJb$CJnar debGró ser presentada dentro del plazo que corresponda. 
drectcmente en las oficinas de a UACI del ISSS ubicadas en ubicado Complejo Le Meta. 
11340, Boulevard Conslll..1ción, San Sdvudur, CASO CONtRARIO SE ENTENDERÁ CONFIRMADA 
LA NO PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS POR ESTE MEDIO SOLICITADOS Y SE PROCEDERÁ 
A GFECTUAR EL INFORME CORRESPONDIENIE. 
La falta de cumpllrriento motlVarél que le oferto no sea elegible paro conttnuor en el 
prccew de evaluación. 
tos doctme'"ltos señalados en los nUrTeroles 2 y 3 del cuadro anterior que sean solcttacos 
como suosanaljes, debet'ún p1esenlo15e en el lienipo es11pUado en la nottftcacl6n. en cos 
origindes o dos coplas certificadas por nolario. uno de las cuales quedaró agregado ol 
e)(l:)ecllente de la compra y fa otra déberó ser enviada a fa 5ecclOn ReQlslTo y AclOOliroclón 
de Proveedores para la octuallzaclón del SllPedlente del proveedor. 
t 4 CBfltRIQSPARA SELECCIÓN y CONJIA1AC/ÓH 

El lnsttruto podr6 recibir docunentacfón sub6anable: 

Documentac:IOO V8l'ldda o QUe no estu>Aere en PO::ler Oel IS5S sr e El<pédent& 
(Jnlo.~ dii! <>11..n.~ seo(., lnfrnlM dA In SA<:clñn R<llJl!;lm y A<:tu<lllmc:im d<! 
PrO'IJeedores. 

• ~: 
Oocume'toelón tiklniQa l<n cuanto a lo ofert::z .. aclidtodo en rumerdl 9. a. Por la cmsión del cocumento . 

b. Por errores en el documento. 
e, Fn c-JICrin" In ,....,...do <11>1 OOr.lJITAA!n r>'A.""11ndo. 
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CI incurnpllmiento o los productos seleccionados por porte del proveedo! será sancionado 
contorne lo establecido en el l<eglomento e lnstruclivos especiales de l!Olf'ROS. S.A. DE 
c.v. 
17.1 PENAUZAc:tóN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA. 
El incurrplimiento o lo contratado por porte del proveedor será sancionado conforme lo 
est::iblecidoen el Reglamento e lnstructvosespecialesde BOLPROS. S.A. DE C.V. 

Loa Admlrlstradores del cortrato serán paro IOJ entregos en los almacenes el Jefe de 
Sección Alrr(]('..én de Insumos y los .lates de Alrracenes Regbnalas del ISSS encorgodos de 
la recepcl::ln o quenes los sustttuyar Interina o permanentementia detallados en el ANEXO 
Nº 10 denominado ADMINISTRADORE-S DE CONTRATO, qulerte$ ~erán los responsables de 
vedficar el curnpHm'ento de las obli~iones contractucles. debiendo notificar por esc~to 
al proveedor del ncumpllmlento observado; en coso que el proveedor no haya atendido 
dicho noffficoción. el administrador de contrato debal'á infOllTlor al P .iesto da Bollla 
VeMedor con copio al Deportcmento de contratos y Proveédores.-UACI. anexando la 
documen!Qctón de respoldO Jun-.:mente con el Informe correspondiente paro que informe 
al fftulor de dicho incumplimiento. 
En IOs casos de fcila de callead. el Administrador de Gon1rato también debef{l nctif1car al 
Departamento de Aseguramiento de lo Coldod de Bienes e Insumos (DACABI). 

17 pfNA!pt!CIÓNECOflÓMICA YE.IECIJCIÓNC0AC11VA. 

16 APMW/SlBADQR DEL COMJMTO. 

Lo vigencia del contrato ll8fÓ de wl!!C!! meses contados o partir del cieire de la 
negoclaelón. 

15 yrGENCIA DEL CON71WO. 

colldad no superados a saHsfacclón del ISSS dentro dé los últlmos OO.~ (?) oi'io!! praviClS 
a la fecha de recepción de ofertos en UAO del ISSS., por dictamen de DACABI. 

14.7 El Consojo Díroctl\'O dcl ISSS conoceré informe do los prodUotos seleocloneldos 
pc:slarior a la r.ontmtnc:ié\n An lo AnlRn rta Productos da R Sdvodor. S.A. de C.V. 

14.8 Paro aquellos oferentes. que presenten los incumplimientos de contratos u 6!denes 
de compra segjn lo detallado en el Btoral ·o· dol runoral 11.3 de la EVALUACIÓN DE 
LA OFERTA ffiCNICA el ISSS seleccionará la oferto del código evaluOdo a uno de los 
releik.lus ofttt1:111lw.; sufutnei1lt:1 lii 5t:I rulu de único of1:1r1:1nle o cuando todos los 
oferentias del mls'TIO c6dlgo evaluado hayan presentado incumplmienios según lo 
referido en dicho oportodo y existo una o mós ofertas que o..mplen con los demos 
aspectos de la evaluación. además no e11tén inhOblitados para partclpor o 
ine~ltodo!I pom ofertar y c:mtrolm con la Adminis!rCIC'Jón Público. Pom una 
posible selecclón. se consideroró tamOién los otros criterios estcblecldOs en este 
nu'neral 14. CRITERIOS PARA SELECQÓN y CONmATACIÓN. 
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b) P'OCedimiento pera et pago de ta penalidad: 
• P·esentarse a la Sección ::le Cuentm por Cobrar pcrn que lo& c-ocn la CUonta por 

cobra en el sistema, 
• Luego pasar o Gestora de Cobros para que fa.q generen Al mondomiento ciB pago 

y 
• Pagar en CaJa EXpress del 8a"lcc Promérico ubicado en lo Torre Administro 

a) De!emlnaclón de la penalidad: 
• El Adrrlnisrador de Contrmo rmfffií'.orá n lo l Jnidad ciB SArvicira lrnlilucionolm (llSI) 

de 001.í'ROS, S.A DE C.V. con note y documentación de re11paldo del plozo 
incumplido. 

• Le USl-80LPROS. calcula penafizacló, y entrego a Puesto de Botso vendedor y éste 
al proveedor. 

• El proveedor se presento a cancebr oenatzación al ISSS y ague los posos 
detelll'inados en el Itera! b). 

17.2PROCEDIMIENTO PARA LA. DETERMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN V 
CÁLCULO DE PENALIDADES. 

Para Inicia la geS'lón de cobro con lo enlicod comprado"O debe adJunta'$e el recibo de 
pogo dé lo ¡1f!nnlb'aelón si la hubiere y además déberá cons:lderarse la fécha de corte de 
recepción de documentos a cobro por parte la en1idod cOl'fl)radora para la emisión del 
quedan conespondente 
lQ ntfituPión ComQfCdor::J segQn seg el cgso. ood@ ef2c11Jar. 91 ccb!'o de Ja penq!!z0ci6n 
yq seg medionte el oaoo directo w pqrfe del cliente yendedOf o medigrr!e el desc:yeoto 
be*> flauro de COfDpens;ldóo cugndo efec1lJe ef pggo det prcdJQtg o smyicjg preyjq 
gutorizac!ón por escrito oor parto do lo Unidad Flnancioro !nstttucional. 

La Penalzaci6n deberó :ser calculado por la Unlood de SeMcl0$ lnsftlucloroles (USI) quien 
remitirá al Puesto ::le Bolso Vendedcf paro la cancelación respectiva por el oroveedor en 
la TtNorerlo INtltuclona, dentro de tos cinco días calendarios siguientes de ICI no1iftcación 
de la UnidOd de Servicios lnslttudonale6 (USI), po· medio de la cual se e comunicó la 
imposición de lo penatízOclón. 

En todo caso, la penalilaci6n mhima a Imponer relacionoda con lo en-rego de predcctos 
o servielos será el eQliVOlente a un solO[io mínimo del sector comercio 

El plazo para poder onlrogar con ex'emporareidad aplicando la oenollzación on1es 
Indicada nopodr6 exceder a 30c1Íc1Scalendario, posteriores a la programación de entrego. 
vanc-Jdo Asta plroo, FI AdmlrJstrador del 8ontrato notificará a la Unldac: de Serlllclos 
lrl61ttuclonalos (US) para Inicia los trámites correspondientes a la ejecución Cóacliva del 
contrato. 

En el caso que el proveedor .,1regue loa productos fuera del PIOio establaddO en el 
COntralo y sus /\nexos. junto con lo documantacl6n requelida poro a entrega, el Cliente 
ccmp·odor PQdrO pernltiJ to entrega 'uero ele tos plazos estableeldos en el contrato. y 
aplicar6 U'10 penallzaclón del CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) sobre el monto de 
lo emregadp con airoso. por cedo cf'ta de extemporanefdad, , 

En todo caso, la penallzacl6n mhlma a imponer relacionada con lo enlrego de productos 
u -vk.:iu5 SE:Jró ti! equivolen1e a un solario rrlnimo del seclor comercio. 
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NOTA: FI proveedor dAha p1ASAntm o BOi PROS. S.A. DF c.v. copio dal comprobante de 
pogo de lo oenctllzoclón Impuesto y ésto debeló remlflr coplq al (le») Administrador (es) de 
Contrato y o lo UACl-ISSS. 
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CUADROS DE DISIRIBUCION 

ANEXO No:~ 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA WAROSCO y GRAPE<) QUIRÚRGICO PARD: u • 

N" CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL CÓDIGO UNIDAD CANTIDAD 
MEDIDA SOLtcnADA 

LENlE DE 30 GRADOS, 5 MM. DE DIAMETRO. 300- 

25 7111102 350 MM DE LONGITUD. PANTAUA COMPLETA. CON UN 16 ADAPTADORES PARA DrJERSOS CABLES DE FUENTE 
DE LUZ 

1 

CAR! F DF F'RflA OPTIC':A PARA l APAROSCOPIO. 
28 7112063 QUE AOAPT[ A FU[Nl[ OC LUZ PARA [QUIPO UN 52 

MARCA Y MODELO DE USO INSTITU<..'IONAL 

NTITUTO SALVADOREAo DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTllUCIONAL 

CARIEL DE MERCADO BURSATIL No. 7Q21000002 
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!IJISTilVTO SAl.VAOOREAODEL lll!OIM SOCW.. -.121uo20 
UIAOADDI! ~YCONlltATACIOlilEllNITinsCIGNAL Ple.: 1 .. llDl7 
DIS'TAllllJCION Yc:AISll)MIZM:IOlfDE P-YOa llE lll!llCAP~ IUllllÁlllHo. 7Q21-2 
ADQlll8UllON Ol INSUMOS"""" LAPAROGCQPIA. Y 01W'!!O OUll!URl3l!:O. Mtt1! 1 

Cl!lmtO :CA<:e DEPNUAMlllT005 Al.M. V DIST, 
l.l.llACl!N :CEl3 1NS.MIDICOll 1- -l(JH .........,llE <:AIOTIOAD -- lllAS GANWMJ 1 - ACOMPllAR al'IRllQA 

1- PIHlAlAl'AROSCl&MMP>-V.DOOE'tASOS 
a.tJSO. ALM.INCTRM.C.cmsr 1 30 .... 

36C - l'lNZA LAPAIUl8C• MM PJ8Cl.IA)O Dlf Y"808 UN tt't 
1"'25°' AUl.IMITR.M.Q.(EJJ.Sf ;!11) "" 10': 
1-1 HaA DE. ...... 'l!I CM P/EWPOSF.t.J.An.0 VAS.OS "" "" - ALM.INltll.M.Q.CllMIT ' so ,,. 

3<6 
YMOH3 PIN.tA DE 11415 CM PoCQUIPOn1 1 ADO VASOS UN - AU11.INll'lllJ1._,.r , m 

óll2 - ... NtU llAR'Y1.ANDl.ARGAIE.LADOVASO$ UH ..., - _.,ITft.M,Q.PllT 1 •ue 
4.<ll 

10l1r.lt TU80CAUDIWl!ONCSOFAGOGMT111CA :i&l'lt IJll - ALM.lt&lll,11.Q.:&XIST 48 
48 .... , ... ll!SP08T.Pll'IJACIÓNMAL>.AW~ "" 1112 

:MDl!$0- AUllllUl'lll.lUl.!lill!ST 30 111! ... 
70l1tn ca<:HILLA LAllllNA~PJEQUIPOARllQMOO UN 'ª -- AUIJNSTR.l&.Q.(EXIS! 1ft 

•• 
11131t1f Cl.lPADORAAUTOMll11CACIJPS lllEDWIO UN 24 - Al.ll.lNSrR.M.Q.lll(l8t 1 30 24 

"' 78:11019 CL-AU'JOMllTICAClll'l Pl!>'ltEAO "" 6) 
~2g,. Al M.IN$11l M.Q.4EXl$1' 1 $0 

"' 1VStl)H SIJTllftA MOllOfllAR tlO. IUHIWICIE DelTA&A 2f ,.. .... ALM.IN9nuo.Q.4EXllT 24 
24 

70121!110 CAm&Rl'U!URALDf!l.CIADOLJIRGA•YOL.UCIÓll 

2- ALMJN81fl.lLQ.IOOST 30 

!IO - 111BOASPIW:IOHll-ACOO-.PI ""'"""" - .wLIN"1'fl.ll.Q.(El!IST 1 

1 
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IHllTITUTOSAl.VAIXIREfiOllELS1!GllllOSOCIM. FecM: f2..11.20zo 
-DE~YCOtfmATACIONESIN811lllCIONAI. P111' 2 <le 0<:07 
1!1$-IONYCAUHDARIZACIOHDl5 PRCl>l!ClCSDENl!RCM)(llllJMÁTit.No. - 
"""""ICION De INS\MOS PAAA '-""""06C(Jll{YGRl.f'<0 ·~. ~MTE I! 

CENTRO :CACF !JEl'AAf_,,,DEALM. VOIST. 
Al..11- <ClliOl 1119. ""°'°"" ¡coooo Dli9CRIPCIOll UNlllADDl5 CAllTIDAD ~ DtAS 

CAMWAD 1 NElllOI. ACOlllPR.'IR ENTREGA 

?'1'10017 CUP De: TlT""'°DC "-11 VÁllTAOO Ull •112 ... - Al.M.IN8TR.ll.Q.p!Xl9~ 192 

"'' .. _ 
1)1JP$ In TTl"MIO"ll • ~ UH ti.11d ,..._ 
ALM.lllSTR.M~!XIST s.m 

8.17' 
J111PM ll<MaDl<FUACIOll~ IJll 1~ - M.MJ'ISTl!.11.~T 30 15 

1B 
!'111015 SEi" TllBOSP FV!Rf AA SUCCIOHE- IJll - ALl!JIQ¡JR.M.Q,(nl&T :ll 

l!_2_ 
Tf110T_G CABU! COM!XiÓll llOllO?OLAR, RESEtrOSCO>IQ UN - ALM.N<tm.11,Q.IEXBT • 

4 
71tf07I SET DE IMlCONC&><".lÓll ~ VOUINT'"- UN $ -· M.11.1118"'11.M.Q.(l!lOST 30 ~ 

' 711fad CMl.!tlEALTAl"lll~ - UN , .. - MJUN8111M.Q.(ElCllT 30 102 

••• 71'i10ll2 GANCHO "l." RWTIIJZOEIUi PAAACOAWL.A<KlN UN -- AUll.lH81R.ILQ~ t 30 >09 
"°V 

Tn10M lUllO IUCCIOIMRIU6ACIOllCAllUU 5 y 1~Mtl 19' - ALll.lllSrR.11.Q~i!XIST 30 •M 
19'4 

1'111811 lEhTI! DI! G CRAOOI, 10 M!I. DE l:IAlll!TllO UH 1e ....... AUC.MT!l.M,Q.(Elocr .. 11 
18 

7111Glt l.l!NTj!lll! 3t GRADOS, ft Mii. DE IXAMETRO .. - ALll.lN8TR.M.Q{E)llaT i!O 43 
43 

?11111)2 LEH1'E Dli 30 OtWIOS. ·- DE CIAMlilRO llN .. -- ............... .Q.(E(IST !() 14 

H 
1'1'11'IOI MO\'IUZADOR ~JWIAIAl'A-COl'i4 UN 1~ 
2mlll- AllllJNSnt.M.Q.(EXIST 1 :io 
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Nota: Lot días de enlrega son calendarios 

CENlRO :CAOR DEl'ARJAllEN'IODEALM.OIUl!NTE 
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Po¡, 7 do 0007 

INSTITiJlO BALY-DEI. SEGU!l(I soer.t.~ 
IJNll>A!> DE ACQIAll1Cl0NESY CD.'ORATAClOllUlNSllTOOIONAL 
lllS'RllltlCIONYCAIEl!DARIZlC'OMDEPRODIJCIOSDE-ll\lR9AtlLNo.-G002 
AOOUISICICH DE INSUMCS PARA :.A°'AROSC(i4>!A V (l[W>COQUl~ICO. PAA'fE ff 
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Anexo de Contrato No. 27791, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 

ANEXONq.2 

DISlRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EQUIPOS MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL Mercado Bursálil 
N" 7Q21000002 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPiA. Y GRAPEO 

QUIRÚRGICO, PARTE 11" 

PINZA DESCARTABIE HOSPITAL 4 COVIDIEN ATLAS PARA CIRUGIA POUCUNICO ROMA 
LAPAROSCOPICA HOSPITAL MIDICO 180 COVIDIEN ATLAS VASTAGO DE 34 -40 CM QUlrnJRGICO 

DELONGITJD, D AflfETRO HOSl'l IAL t RO IJE 100 COVIDIEN ATLAS 10 MM. GIRATORIC. MAYO 7000046 CON SU RESPECTIVO HOSP TAL GENERAL 72 COVID!EN ATV-.S 
CABLE A DAPTADOR A UMZACAMIL 12 COVIDIEN ATLAS FQLJIPO 11F SR 1 MO n~ 

VASJS MARCA Y 
MODE_O DE USO l IR SANTA ANA 4 COVIDl[N ATLAS 

INSTITIJCIONAL 
HOSPITAL REGIOl\AL 12 ENSEAL G2 PINZA DESCARTABLE SONSONATE 

PARA CIRUGIA HOSPITAL REGIOl\AL ENSEAL G2 LAPAROSCOPICA SAN MIGUEL 10 
V ASIAGO DE 34 - 40 CM HOSPITAL 
DELONGITUD, DIAMETRO AMATEPEC se l:NSl:AL G2 

7000047 5 MM. GIRATORIO, CON HOSPITAL 1 RO DE 
SU RESPECTIVO CABLE MAYO 20 ENSEAL G2 

AD APTADOAA EQUIPO UMlACAMIL 2:> ENSfAL G2 
DE SE.lADO DE VASOS 

HRSANTAANA 20 ENSEAL G2 MA<CA Y MODELO DE 
USO INSTITUCIONAL HOSPITAL 1 RO DE 20 COVIDIEN LF1ó37 BLUUNT MAYO 
PINZA DESCARTABL:: HOSPITAL MIDICO 180 COVIDIEN SMALLJAW l"AAA CIR:JGIA ABIERTA QUIRURGICO 

EN ESPACIOS HOSPITAL 1 RO DE 40 COVIDIEN SMALLJAW PEQUEÑOS. DE 14 A 19 MAYO 
CM.CON SU 

7030051 RESPECTIVO CABLE 
ADAPTADOR A EQUIPO 

DE SELLADO DE HOSPITAL GENERAL 9ó COVIDltN SMALLJAW 
VASOSMARCA Y 
MODELO DE LSO 

INSTITJCIONAL 
PINZA DESCARTABLE HOSPíAL ~EGIONAL 1 COVIDIEN IMPACT PARA CIRUGIA ABIERTA. SAN MIGUEL 

DE 18A25CM HOSPITAL 36 COVIDIEN IMPACT MA"IDIBULAS CURVAS. AMAcPEC 7030053 VASTAGO GIRATORIO. HOSPITAL MEDICO 
CON SU RESPECTIVO QUIRURGICO 300 COVIDIEN IMPACT 

CABLE l\DAPTl\DOR A HOSPITAL lROOC 150 COVlOIEN EQUIPO DESEUAOO DE MAYO 



VASOS MARCA Y HOSPITALCENEAAL 96 COV!DIEN IMPACT 
MODELO )E USO 

IMPACT INSTITUCIONAL UMZACAMIL 10 COVIDtEN 
PINZA TIPO MARYLAND HOSPITAL REGIONAL 2 COVIDIEN MARVLAND 
(MANDIBUlA CURVA) SAN MIGUEL CURVA 

PARA CIRUGIA HOSPITA- MEDICO 360 COVIDll:N MARVLAND 
LAPAROSCOPICA QUIRURGICO CURVA 

V/>STAGO GIRATORIO 

7030064 DE33A37CMDE 
LONGITUD, DIM1ETRO 

DE 5 MM. PARA USO EN 
HOSPITAL GENERAL COVIDIEN MARVLAND 

EQUIPO DE SELLADO DE CURVA 
VMOS SEGON MARCA Y 

MODELO DE EQUIPO 
INSTITUCION.6J. 

SET DE TUBOS A.EXJBlfS HOSPITAL lRC DE Z) KARLSTORZ 2633102Q..l PARA UNIDAD DE MAYO 
SUCCIONE IRRIGACION, HAMATEl'EC 12 l<ARLSTORZ 26331020-1 

71" 1075 ESTERIL DESCARTABLE. 
COMPATIBLE CON 
EQUIPO MARCA Y HR SAN MIGUEL KARLSTORZ 26331020-1 
MODELO DE USO 

INSTITUCIONAL 
CAllL[ DC CON[XI 1\ DE 

ALIA Ha:CUl:Nt.1A 
tvúNOPOLAR PARA Kan storz 

7111076 RESECTOSCOPIO. HOS;>JTAL lRODE Karlstorz monopolar COMPATIBLE CON MAYO 277kc EQUIPO MARCA Y 
MODELO DE USO 

INSTITUCIONAi 
PINZA TIPO WARVLAND HOSPITAL MEDICO 180 ligasuro Morylona Jow 
(MANDIBULA Cl..RVA), QUIRtJRGICO corta 
VASTAGO GIRATOR1C HOSPITAL 1 RO DE f..1orylond Jcw 

DE23A27CMDE MAYO 12 llgasufe corta 
7112014 LONGITUD. DIAMETRO 

DE 5 MM, PARA USO EN 
EQUIPO DE SELLADO DE 

HOSPITAL GENERAL ligQSufe Marylond Jcw 
VASOS SEGÜN MARCA Y corta 

MODELO DE EQU PO 
INSTITUCIONAL 

HOSPITAL REGIONAL 2 KAAL STOR'.l Mül)l:LO 4%NI: SAN MIGUEL 
CABLE DE FIBRA OPTICA HOSPITAL MODELO 495NE PARA LAPAROSCOPIO, POUCUNICO ROMA 7 KA~LSTORZ 

7112063 QUE ADAPIE A RJENTE HOSPITAL MEDICO DE LUZ PARA EQUIPO QUIRURGICO 24 KA~LSTORZ MODELO 495NE 
MARCA Y MODELO DE 

HOS"tTAL 1 J<O DE USO ll\lSTITUCIONAL MAYO 4 l<A~LSTORZ MODELO 495NE 

UMZACAMIL 4 KARLSTORZ MODELO 495NE 

36 
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!f2lg¡ 
s. aclara <JI• este formato llnlcamente •rvlró como relerlN\Cla, por to CIU4' .,, su contenido ee cteber6n 
agregar o Cldecuor ~~y ~clclonet eetablecldac en to pre•111te g..itón de c:on,:>JG. 

HGENERAL 6 KARLSTORZ MODELO 495NE 
HAMATEPEC 5 KA.RLSTORZ MODELO 495NE 

HOSPITAL REGIONAL 50 KARLSfORZ Ul50J SANTA ANA 
HOSPITAi RFGIONAI 180 RICHARD RICHARD WOLF SONSONAT[ WOLF 

TUBO PAR.4, INSUFLADOR HOSPITAL REGIONAL 96 KARLSTORZ ll-l:RMOHAIOI~ 
DE C02, CON FILTRO. SAN MIGUEL 264220Zl 

ADAPTABLE A HOSP1TAL 
INSUFLADOR PARA POUCUNICO ROMA so KARLSTORZ ENDOFLATOR 50 

7112076 CIRUGIA HOSPITAL MEDICO 
LAPAROSCOPICA. QUIRURGICO 1200 KARLSTORZ ENOOFlATOR 50 

MARCA Y MOOE-0 UMZACAMIL 150 IG<\RL STORZ Ul500 INSfllUCIONAL 
THERMOFLATOR HAMATEPEC 200 KARLSTORZ 2Ml202'.) 

HGENERAL 60 KARLSTORZ ENDOFIATOR 40 
HCENERAL 60 KARLSTORZ ENDOFIATOR 50 
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ldentficoc 6n T11bufar¡::i ciuen ac1úa en nombre v representación. 
en su calidad de de ( 

ldenltffcOClón de la empre60), con Núme•o de ldert111coelón t~butorla -----~ 
personeria que DOY FE de ser legitima y suficiente por haber tenido a la viste : 

-------------------· Yon ol caróctot on que actúo ME 
DICE: Que DECIARA BAJO JURAMENTO 1) Que el Cc5dlgo (Colocar No. De Código y 

Descripción), recomendado en la Gestión seg.'.in contrato u orden de con'P'O número 
--~ entregado en (Colocar nombre del dlmOcén en que se estó entregando), 

amparado en lo faciuro por l.llO cantidad de (re debe detallar cada una de las 
canfldaces por lote que se esté entrego,do) que cooesponde a la entrega número _ 
C.'Of1 número(&') de lul~ y t.'011 fttt:ha(s) de 11etnci111is11lu 11) Que el 

compareciente er la calidad en que ociOo ~OBLIGA a efectl.lar el cambio con vencimianto 

igual al producto seíecctcnndo del código arYes menclcnado del producto que fue 
entregado con menor vencimiento al producto seleecionodo. podrá hacerse efectivo 

aunque esté fuera de •JIQencla del contrato, contor'TlEl sea solicitada por el lnsttMo 
SOlvadoreño del Seguro Social (ISSS). con el &imple requerimiento por escrito. Af se expresó el 
coripaeciente a quien explique. los efectos legdes ele ta presente creta notoriál que consta 
de hojos y leído que les fue por mi. todo lo escrito h1egrarnente en i..n SOio acto 

Interrumpido ratt1\ca a su contenido v firman conmigo. DOY FE 

~ 
Se ociara que elle formato únicamente teMr6 oomo referlMC!a, por lo que en tu contenido 
se debertin agr~ o Qdecuar !Os aspedot y condiciones eslabteclclas en la pnll8llle gestl6n 
de compra. 

con 
con Número de 

del doml::lllc de 

_____ de En la ciudad de San Salvador. a las horas del dio 

___ dAI nño . Ante mí. ------~ Notorio. c1A AMA riomidlio. 

comparece de ai'os de 
edad. _ 

Documento iílico de Identidad número , 

ANEX0N95 
MODELO DE DECLAIACION JURADA EN AcrA NOTARIAL POR VENCIMIENJO MENOR AL 

PRODUCTO SEl.ECCIONADO 
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El SlrnlnlStrante deber6 usar el ml&"TlO mlmero de cuenta para todos 1061'0mltes de pago qua le haga el 
ISSS. lrdependientemente del número de con1ralos que firme con la lnmtución. 

NIT: 

Número patronal: 

Código de Sutninistrante: 

Bonco CUscctlón. SA 

Banco DAVMENDA SOIYadore/\o, S.A. 

Bonco Agrfcola, S.A. 

Banco: 

Corriente Ahorro _ Tipo de Cuenta: 

Nómeto de cuento: 

Nombre del Suministrante _ 

ANEX0No6 

FORMATO PARA SOLICITAR PAGO ELEClRÓNICO CON ABONO A CUENTA 
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Fn la niudnd dA o los __ horos con minutos. del día ciA _ 
del a"lo dos mil _. Al1te mi. Notarlo, del domtcllto de lo ciudad de ----~ 
compaece et señor . de ailos de edad. del comiclio de 
la ciudad de o quien (no) conozco. pera identifico por medio de su Documento 
Onlco de ldentlcad número y Número de Identificación Tribulorla (NI!) ----~ 
quien (JcJúa en nombre y representación de la Sociedad , del domlcllo de 
______ _, tirular de su Número de ldentlflcactón Tributarla en su calldod 
de . y ME DICE: 1) Que para os efectos de la OFERTA DE COMPRA Nº - 
denominoda • ". promovido por el en la Bosa de ProdJctos da El Salvador, Sociedad 
Anónima de COpltal VartaOle, y en nombre de su representada (en cose de ser sociedad) BAJO 
JURAMENTO DECLARA QUE: O) Que su representada actualmerte no ha realzado r.l reattzatO acuerdos. 
pactos. convenios. contratos o ocio$ entre compettdores y no oompettdores, cuyo o~eto seo llrrltar o 
restringir la compete'1cio o impedir el eccese ol mercado a cualqlier oto agerite econ6mieo con el fin 
atoctor ocon6nicarnonro a os participantes; b) Q.ue su ~resentadc no ha efectuada ni efectuará 
acuerdos para fijar precios u otras condiciones de compra o venta balo cualquier forma; c) Que su 
representada no ho realzado ocuerdos, poctos o convenios. poro la fl,oci6n o rrntactón de cantidades 
de producción; d) Qua su raprP.i;entoda no ha AfA<:tuodo ni Afar.hJOrfJ ant1Ardos. rmr.tos. c:onvenios o 
conlroíos purc kr fijación o limitac ón ::la precios en el mercodo burs6111 y los subcslas que en éste se 
redllzan; e) Que su representada no ho efectuado ni efec1uaró acuerdos. pactos. conven os a contratos 
para la diVisión del mercado. ya sea por terrttorio, oor volumen de ventas o compras, por tipo de 
productos vendidos, por clientes o vendedores. o por cualquier otro medo, 1) Que su representado no 
ha realiztldo ni realizaó ningún tpo de corrunicación, rl ho pfOP()teioncdo ni proporcionaó 
lnfocmoción a ningún compe!icor yo sea de forma dilecta o indirecta, privada o públlea. con respecto 
a C1Jolquler aspecto relatNo o la presente oferto de compra. que p•..ldíera ofec'lar su desarrotlo, 
Incluyendo. sin carélcter llmlta11vo, tos slgtdentes aspectos ele tas SU bastos en BOlPROS, S.A. de c. v.: lll<>) 
lo porficlpacl6n en las S.ibcstas en BO:PROS. S.A. DE C.V .. <:lo$) LO& oanfldO<:les que serón cfertodas. y 
tres) Los precios esperados de la Subastas o el modO de esllmoción oe dieho precio, o cualro) Las 
os1ra1oQias do oferto on las Subasta; en BOLPROS, S.A. DE C.V.; y g) Que su representada no ffene juicios 
pendientes. embargos, conflictos ::le Interés entre SOCIOS o cualquier otro conffrgencla que puada 
afectar lo venta y continuidad e1 la entrego de los pl'Oduct04 y /a servicios selecclonod06. 11) Que en 
nombre de su representada Cl!llrne la respon.'ITTbllirtad r.e los O<XlklnAS legnle~ nue conlleva kl frllsad<ld 
lle u 5iluuckJr195 y hechos que de:::lara en este octo. Yo, el suscrito No1ollo DCV FE: Ql.Ja lo personería 
can lo que ac1úa el comporecierrle es legltlTJO y suficiente, por h<Jber tenido a kl visto lo siguiente 
docllmentación: (se debe relaciona Escrituro de constttuclón, Escllturas de Mod111caclones de los 
pactos sociales. si la hubiere. Credencial del <epresentmto Logal y autorización de laJt.nta D recttva. en 
su coso aplique); exol canco además a compareciente sobre lo e.rtablec do en el Código Penal en 
cuanto OI delilc de falseclod Ideológica. •egulado en el arlfculo doscientos ochenta y euoírc, El 
compareciente me manifiesto que paio les efectos legales de esta acta notarial y para los demás que 
surgieren en el proceso Bur$6111. :;er"iota como domiuUla 1:;1~-lal el d1:;1 la ciudad lle Son 5alvodor a cuyos 
tribunales se somete expresamente. Asf se expresó el compareciente a quien expRqué tos efectos leg(:des 
de esta Acta No1odol que consto de __ rojas y leido que te fue ntegramente en l.fl solo acto sin 
lnterrupclonee. ratifica su contenido por esta· r~todo con'ollTIS o su voli..;n1od y finnamos. DOY FE.- 

AN!iXQNo7 
MODELO DE DECl.ARACIÓN JURADA EN ACIA NOTARIAL (NO COLUSION) 
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-Nombre de la socledad contratada (según eserlltra 
pública de comtmJcl6n): 
·Código de proveedor (ISSS): 

- Número telefónico: 

- Nº de contrato BOLPRCS: 

- Nº cantmto ISSS: 

Focha do controtoclón: 

- Período seleccionado: 

- Puesto de Bolsa vendeoor: 

- Número telefónico: 

-OSI (BOi.PROS): 

- NOmero telefónico: 

MEXOHo? 
DATOS GENERALES DEL OFERENl'E /CONTRATO: 

(Coll ipletGf despuil del cierre) 

Anexo de Contrato No. 27791, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 
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NO. DEPENDENCIA A LA QUE CARGO ES INTERINO O PERMANENTE CORRESPONDE NOMllRAMIENl'O 

1 SECC10N ALMACEN DE JEFE DE SECCION ALMACEN i"ERM.ANENTE INSUMOS DE INSUMOS 

2 SECCION ALMACENAMIENTC JEFE DE ALMACENES PERW..NENTE ZONA OCCIDENTAL REGIONALES 

3 SECCION ALMACENAMIENTC JEFE DE ALMACENES PERMANENTE ZONA ORIENTAL REGIONALES 

ANEXQNplO 
ADMINIS1RAl>ORES DE CONTRATO 

MercadO Burdil No. 1'121000002 denominada: •ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPfA Y 
GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 11" 

EN'IREGAS EN ALMACENES: 

Anexo de Contrato No. 27791, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 



N" CÓDIGO DESCRIPCIÓN CODl$0 
RElACIONADOS 

LENTE DE 30 GRADOS. 5 MM. DE DIAMETRO, eoo- 350 MM 
25 7111102 DE LONGITUD, PANTAUA COMPLETA. CON 7111011 

ADAPTAOORt=S PARA l)IVF<SOS CARI FS l)F FLJFNTF DF. LUZ 
CABLE DE ABRA OPTICA PARA lA"AROSCOPtO, QUE 

28 7112053 ADAPTE A FUENTE DE LUZ PARA EQUIPO MARCA V NO APLICA 
MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

CÓl>IGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI 

ANEXQNgll 

Anexo de Contrato No. 27791, Oferta de Compra No. 242, 10/03/2021 
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CUMPLMENTO 
DE 

IDENllFICACIÓN CARACTERÍSl1CAS 
CÓDI(¡() MARCA LOTli SEGÚN OBSERVACIONES DEMUESTRA PRUEBA 

FUNCIONAL 
SI NO• 

MUESTRA No. 1 

MUESTRA No.2 

MUESTRA No.3 

MUESffiANo.4 

ANEXQNo12 

Mereado 1k.ir$6111 No. 7Q21000002 Clellon1lnada: •ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
LAPARO$COPÍA V GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 11" 

INFORME DE USUARIO DIRECTOSOllRE EVAWACIÓN DE MUESTRAS 

Anexo de Contrato No.1:1791, Oferta de Compra No. 242, 10103/2021 



soi.:. 

BOLPROS, S.A. de C.V. Sl!Nidos Bursátiles Salvadoreños, S.A. de C.V. 
Puesto de Bolsa Vendedor 

BOLPROS, S.A. de C.V. (GSI) 
Representante del Estado 

- .,,., -- - Olo:lll: IA No. 74id'lmmz •ADQU31QÓ\I DE lllQll05 MVi. ~oscotiA Y eRNIO CHaillOICO. ltAllt 11• - CISCllll'CIOll UO. eNITllMD MAIClo .._,o ..... -1111- -- -- -- "'"""""' ....... IJIVA lllYA C/IVA C/ftlA 

UflE D; 00.91AD08. 5 \IM. ~ ~- 

2E r 11102 2(Xl abO l'JMP! LONGO\D, rN(""'1.A lN l6 l<ML .. .- ,., __ ,, 
S LUl.l :O ¡ 1&.oa>OO $ 1.236.19 1 21.353.64 c~J.;. co~ .AllAPINX><aS~ ttTOllZ " :)r.f.':~J.i ~AlllF.ll r)F Ftli:N'F rsen ~ 

C.AllE ot r :RAOPrC'A P.Aat\ 

2' 71":2063 W.NO:e::PIC..\ QJf A0"'1".'t A nlN'IF f.tF 
JN " KARc 4951-e 1~-···- • 4'Bl.IY.) 1 "''8<.00 $ ...,.., ' 2!1.'51612 JI. ~ARA E'Q.. PO ~ 't M:'.:Of:LO: CE .BC STORZ 

INSIQl.OC«At 

TOJAL COIOMl'O ! M 21!12DQ • IPilD.76 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 

ANEXON98 
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